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P A R T E  O FIC IA L

S. M, el Rey Don Alfonso S U  
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A.. R. e l Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

EXPOSICION

SEÑOR: A i constituirse el Consejo 
de la Economía Nacional, con arreglo 
& las normas establecidas en el Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924, fué 
aspiración del Gobierno que en tan 
importante Corporación estuviesen re
presentados todos y cada- uno de los 
diferentes, sectores que integran la 
producción española en sus cada día 
más diversas; manifestaciones.

Constantemente se presentan al Go
bierno peticiones, de ingreso eií aquel 
Consejo* entre las. que existen, varias 
[atendibles por las condiciones de las 
entidades respectivas; siendo oportuna 
en ampliación en cuantos casos re
sulten justificadas las demandas co
rrespondientes.

En atención a este principio, el Jefe 
del Gobierno que suscribe, Presidente 
üei Directorio Militar, tiene e l honor

de someter a i a aprobación de V., M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1925;

SEÑOR:
A L. R. P. de V*. M.,

Mig u el  P rim o , de  R ivera  y  Orsaneja*

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno^ 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1* Se amplía la repre

sentación corporativa determinada en 
el apartado? b) del, artículo 6.? del Reai 
decreto-ley de 8 de Marzo de 1924 
con la de un Vocal propietario y su
plente de "cada una de las entidades 
siguientes: Liga Guipuzcoana de: Pro
ductores; Confederación Nacional de 
Viticultores españoles; Federación Na
cional de orladores, exportadores y 
almacenistas- de vinos de España; Fé*- 
deraciófi de Exportadores; de Aceite 
de oliva de España; Agrupación fores
tal y de la industria maderera dé Es
paña y Asociación de la Prensa dé 
Madrid.

Artículo 2,® Los Vocales que de>- 
signen la Confederación Nacional dé 
Viticultores españoles y la Federación 
Nacional de criadores, exportadores y 
almacenistas de-vinos de España figu
rarán entre los elegibles para repre
sentar a la vitivinicultura en la Seo- 
ción de Tratados de comercio del Com- 
sejo, en unión dé los demás Vocales 
que tienen este derecho.

Artículo 3.° Los Vocales represen-.
, tan-tés' de la minería nacional tendrán 
' derecho a elegir de entre ellos uno] 
que lés-represente, en la Comisión per
manente y Comité dé la Sección dé 
Defensa de la Producción nacional 
del Consejo.

Artículo 4.° Las representacion.es 
dé las suprimidas Subdirecciones- de 
Agricultura, de Montes- y de Minaa? 
quedan sustituidas del. siguiente mo
do: por los servicios agrícolas, e ! In
geniero agrónomo D. Pablo Revira y 
Pita; por los servicios forestales,, él 
Ingeniero^ de Montes D. Andrés Ave-; 
lino Armenteras, y  por los servicios 
mineros, el Ingeniero D. José Rulz 
Valiente.

Artículo 5.° Queda autorizado éj 
: Gobierna para otorgar representación
* corporativa, en el Consejo de: la Eco-: 

nomíá Nacional a las Asociaciones ge-
- nerales federadas q confederadas dé 
v productores- españolea que constituya^
 ̂ agrupación cuya importancia aconsejé 

aquella medida, y  previo infórme dé 
la Comisión permanente de dicho

• Consejo;
1 Dado en San Sebastián a. yeintilréá 

de Julio de mil novecientos yeinti- 
■. cinco. ó

ALFONSCÍ

El Presidente. del Directorio« Militar,

Miguel Primo de Rivera* X Pr¡banbj&
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EXPOSICION

SEÑOR: La experiencia adquirida 
m  el tiempo que lleva aotüaiido el 
Consejo Superior de Ferrocarriles 
aconseja introducir algunas modifica
ciones en el modo de fianense los nom
bramientos de los Vocales y Suplentes 
de las diferentes'Delegaciones, dando 
la iniciativa de las propuestas a las 
propias entidades que ellas represen
tan y estableciéndose, al mismo tiem* 
po, algunas incompatibilidades con el 
fin de que estén revestidas dichas re
presentaciones de la mayor indepen
dencia, dada la máxima autoridad e 
importancia concedida a dicho Gonse- 
j}0 en él nuevo Régimen ferroviario.

jPor lo expuesto, el Presidente def 
Directorio Militar -tiene el honor de 
Someter a Itú sanción de V. M. et si-' 
guíente proyecto de Decreto.

Madrid, 22 dé ¿Tullo de 1925,

_ .SEÑOR:.
A  U  R. P. de . V. M., 

fdiGUML PmiM© nn Rivui^i m O&banSiFA*

REAL DECRETO

A  propuesta del Jefe del Gobierno 
Presidente del Directorio Militar^ y de 
Muerdo con éste,

Yengo en decretar lo •siguiente: 
Artículo i,° Queda modificado Mi: 

Decreto de 30 de Enero deí924, de 
organización del Consejo Eirperior de 
Ferrocarriles, en tes extremos siguien« 
tes:

Será Presidenta nato* del Genseju 
Superior de Ferrocarriles el Subsecre
tario del Ministerio de Fomente, y 
para sustituirle en cuantas funciones 
ptesMenciates no ejerza él por sí, ha
brá un Vicepresidente, que será de
signado pdr el Gobierno entre -loa Vo
cales pertenecientes a da Delegación» 
déd Estado. '

Las vacantes fue en el Consejo Sú* 
perior íte Ferrocarriles ocurrán^ des
pués de m  primera constitución^ se
rán provistas:

a) Las'de Vocales y Suplentes per
tenecientes a la Delegación de las con- 
cefeiones termviariaS) por elección de 
estáis mismas, oxidando de no alterar 
la ponderación ya expresada.

'$$}: L&s de VooateS'r y í&$ptentes per- 
tehéciéátes la Belegaeifón diel Patri
monio Ferroviario ^N^cioiial^por norm* 
bramiento acordado por ¡el Gobierno, 
a propuesta del Ministerio ú quien co
rrespondió ‘ iniciar Ja originaria pro
visión d€l cargo vafeante, sha el de Fo
mento, sáa el de Hacienda, 

e) Las de Vocal y  ^Suplente, repre- 
sentantes de tes Agentes y Obreros 
ferroviarios, por el ’mim&ü procedí*

miento consignado para el primer 
nombramiento de Vaeál.

d) Las de Vocales y Suplentes res
tantes, por nombramiento acordado4 
por el Gobierno, en virtud de pro
puesta, aprobada por el Ministerio de 
Fomento, de las Cámara Oficiales de 
Comercio, Industria, Agrícolas y Mi
neras, según sea la representación que 
ostenten,

Artículo 2.° Independientemente de 
las incompatibilidades marcadas en el 
referido Real decreto, no podrán ser 
nombrados Vocales ni Suplentes de la 
Delegación del Patrimonio Ferroviario 
Nacional y de la de los Usuarios.:-

a) Los que hayan sido empleados 
o desempeñado cargo, con carácter

- permanente o eventual, en Compañía 
de Ferrocarriles (con lá sota excepción 
de los Ferrocarriles del Estado explo
tados por éste) ó en Bancos o en So
ciedades ’bancarias, dentro de los cinco 
años anteriores a la fecha* de la pro
puesta. - .

b) Los que. desempeñen empleo o 
cargo/ con carácter pérmánebté o even
tual, en cualquier Establecimiento* 
Sociedad o Empresa proveedora de al
guna Compañía de Ferrocarriles.

Los que hayan sido Vocales o. Su
plentes de la Delegación del Patrimo
nio Ferroviario Nácional no podrán ser 
nombrados para empleo o cargo algu
no en Compañías de Ferrocarriles (con 
la sola excepción de los Ferrocarriles 
del Estado explotados por .éste), den
tro de los cinco años siguientes a la 
fecha de su sustitución en -el Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

Articulo .3.° Los actuales Vocales y  
Suplentes del Conseje .Superior de Fe
rrocarriles que estén comprendidos 
dentro de las áneompatibil i d a des que 
se márcan en este Decreto* cesarán, 
•/ctesée haciéndose las rdpártunas
s^stituróibnes la forma que m  de
termina íen e l alicaído primero.

Dado en cSan ^Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bl Presidente Col ©iracíorio MiUtar,

Mmi jel P r im o  m  R iv e r a  y  -Oh b a n k -já*

EXPOSICION
SEÑOR:  La paralización comercial 

e industrial que durante los años de 
la última guerra europea sufrieron los 
países más poderosos del mundo se 
ha trocado en una actividad tal, que 
la competencia comercial en sus dis
tintos órdenes domina y preocupa a 
todos-los pueblos, ávidos de encontrar 
supremacía los unos y  de resistir los

otros la invasión económica extranje
ra y consiguiente ruina de aquellos 
pueblos cuya estructura comercial jxo! 
está sólidamente cimentada.

No escapa España a esta regla ge-: 
íieral, y ello es motivo de honda prev 
ocupación para el Gobierno de V. M.,- 
que en distintas y reiteradas dispon 
siiciones tiende a evitar o por lo me
nos prevenir, aminorándolo, un des
equilibrio económico, en sus aspecto# 
comercial e industrial/

Acertada y previsoramemte se ptoiv 
gó a Barcelona, por Real decreto de; 
24 de Octubre de 1916, la concesióií 
de un Depósito franco, que si enton
ces era conveniente, hoy es ya, mú¿ 
que necesario, indispensable para I I  
economía nacional; hoy puede decirse 
que es apremiante la necesidad dé 
que la concesión sea una realidad 
mediante la construcción deflnitivS 
del Puerto franco de Barcelona apro
bado poy Ley de 11 de Mayo de 1920, 
para contar cuanto antes con ese eíéá 
mentó favorable al progreso de I I  ¡ 

: producción, de la industria y  dél don 
mercío. '

Grandes son los esfuerzos que él 
Gobierno hace para contener ia crisil 

* industrial que salpica nuestro país, y, 
ningún otro medio mejor .para contei 
nerla que la existencia, debidamente; 
equilibrada, de puertos, zonas o depó
sitos francos donde la transformación 
y reexpedición libre de productos indí
genas y del extranjero fomente la in
dustria en nuestro país, aumente aj 
tráfico marítimo, facilite Ja exportó-' 
ción y nos proporcione en el Medite
rráneo la preponderancia que a Es
paña corresponde. / ;.

Es* por otra parte, preciso irnpúl* 
sar nuestra Marina mercante hast| 
que esté en relación con la envidia-: 
ble situación geográfica de España; y  
nada mejor para ello que osos mis* 
mos depósitos y puertos francos que, 
permitiendo el atraque de las nave# 
al pie mismo de las fábricas o depó
sitos, evitan glastos de transporte y  
son un poderoso elemento de inter
cambio, atrayendo la navegación y la' 
subsiguiente afluencia de mercancías.- 
Es doloroso conocer la excesiva cifra! 
del tonelaje en lastre que entra y  salé 
de los puertos marítimos de España!, 
por carencia- de exportaciones e imM 
portaciones. Y  este grave mal, que en* 
carece y. dificulta el transporte, queV 
daría perfectamente evitado -con» la 
abundancia de mercancías que po# 
necesidad reclaman y ofrecen los de
pósitos y puertos francos.

La corriente de simpatía que en -eán 
tos últimos años se ha ©stóbI«eido 
fre España y los puebles de ̂ JLmérlCg
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0e raza latina, se consolidará y adqui
rirá práctica utilidad cuando aquellos 
pueblos puedan mandarnos para re
expedición a los demás países, o para 
su transformación y posterior reex
pedición toda la rica variedad de 
productos de su suelo y subsuelo, que 
si para ellos será de una facilidad co
mercial ventajosísima, a nosotros nos 
reportará utilidad directa, como de
positarios o transformadores, y la in
directa del consiguiente intercambio 
do productos.

Aquellos pueblos de brillante 
porvenir y exuberante vida, que ha
blan nuestra lengua y tienen nues
tra sangre, tendrán además en nos
o tros  el depositario de sus riquue- 
zas y el auxiliar eficaz de su co
mercio.

Oportuna es por lo tanto ¡la oca
sión y ningún otro pueblo mejor 
preparado que Barcelona para ini
ciar esta magna obra económ ica y 
patriótica, por su situación geo
gráfica, sus admirables condiciones 
locales, su importante puerto ma
rítimo, su riqueza industrial y 
agrícola y la variedad de vías de¡ 
com unicación que a ella afluyen.

Pero las zonas, depósitos y puer
cos francos no deben ser, no pue
den ser só'lo elementos del interés 
local, ni aun regional; han de ser
lo «de interés general para la Na
ción y de utilidad pública por ex
celencia, y de ahí que su concesión 
y explotación ha de obedecer a un 
plan general en el que, sin perju
dicarse unos a otros, constituyan 
jen su armónico conjunto Ja ex
pansión deH com ercio nacional. De 
ello se desprende la necesidad de 
que el Estado, si no su dirección, 
conserve siempre la tutela de alta 
inspección y soberanía que le co
rresponde y que ds necesaria para 
Ja unidad de conjunto de todos esos 
organismos.

Al otorgarse el Puerto franco de 
Barcelona y su dirección y explota
ción a un Consorcio de aquteil Ayun
tamiento y diversas entidades dco- 
jiómicas, donde todos ellos tienen 
representación en el organismo di
rector, han unido sus esfuerzos pa
ra esta obra patriótica. El Estado, 
'ante esta suma de esfuerzos de to
dos, no debe ser ajeno en la función 
de ambarar, resolver dudas, recla
maciones y peticiones, además de la 
vigilancia e intervención fiscal que 
^a ejerce, ya que no debe abando

n a r  la alta inspección reguladora 
del plan de conjunto. Y para ello le es 
dd necesidad estar directamente al 
corriente de la marcha que sigue 
la construcción del puerto franco a

que se refiere la ley de 11 de Mayo 
de 1920, para impulsarla y arbitrar- 
recursos con el apremio y oportu
nidad indicados en estas ligeras 
consideraciones.

Por todo lo expuesto, eH Gobier
no de V. M. entiende que es de gran 
conveniencia el que un represen
tante suyo, con una actuación ex
clusiva de todo otro cometido y ver
daderamente intensiva intervenga 
en él Puerto franco, no sólo como 
asesor del Gobierno, sino también, 
como impulsor y colaborador de su 
obra.

Y en su virtud, el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con el Directo
rio Militar, tiene Ha honra dé so 
meter a la aprobación de V. M. él 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 21 de Julio de 1925.
SEÑOR; i .'YF,

A L .  R. P. de V.
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b  a n eja*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe Sel Gobier

no, Présidéiite del Directorio Mili
tar, y de acuerdo, con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Be crea el cargo de 

Comisario regio del Puerto franco 
de Barcelona, que, asumiendo la 
representación del Gobierno, ten
drá la misión de activar e impul
sar el comienzo y. ejecución de las 
obras precisas para la definitiva 
instalación d.eil Puerto franco, en la 
zona detallada eíi la ley de 11 de 
Mayo de 1920.

"Artículo 2.° Dicho representan
te, com o Asesor dél Gobierno, in-v 
form ará las reclamaciones, petioio- 
ües y propuestas que tengan que 
resolverse o tramitarse en los dis-* 
tintos Ministerios.

Artículo 3.° Para el m ejor des
empeño de su cométido, podrá re
querir todos Hos datos y auxilios qué 
crea necesarios de las oficinas del 
Consorcio. •

Artículo 4.° Es de la exclusiva 
competencia del Gobierno la provi
sión del expresado cargo, que se 
denominará Comisario regio del 
Puerto franco de Barcelona.

Artículo 5.° A Hos éfectos del 
apartado c) del artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de Octubre de^l916, 
el Ministério de Hacienda señalará 
los emolumentos que deban asig
narse a este cargo.

Dado, én San Sebastián a veinti
trés de Julio de mil ¡novecientas 
veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig uel  P r im o  de R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

EXPOSICION 
SEÑOR: En el Real decreto sancio- 

nado por V. M. creando la Comisaría' 
Regia del Puerto fránco de Barcelona' 
se expresa la firme voluntad de que el 
Estado impulse aquella magna obra dé 
interés nacional y le procure los me
dios de arbitrar recursos, para que, 
unidos a los que ha aportado y aportej 
el Ayuntamiento de Barcelona, pueda 
alcanzar el patriótico fin de su inme* 
diata realización. Ha constituido uná 
tenaz preocupación de este Gobierno 
buscar la solución económica’ para que 
la instalación del Puerto franco dé 
Barcelona pueda desarrollarse con t’o-f. 
da la amplitud de miras que tan im- 
portantísima como necesaria instala-; 
ción requiere. Y no permitiendo la» 
estructura del actual presupuesto del 
Estado auxiliar la repetida construc
ción con la importante suma qué 
aquella costosa obra demanda, y no 
siendo conveniente demorar por un 
momento más su realización, há pro^ 
curado el Gobierno de V. M. encoií- 
trar un medio indirecto de auxiliarla* 

Este medio no es otro que la munb* 
cipalización del servicio de extracción' 
de arenas de lás playas y  ríos dé 
aquella ciudad; pero con la obligación’ 
de destinar los productos líquidos ob
tenidos a la construcción de obras, ins-t 
talación deservicios y complemento dé 
expropiaciones del Puerto franco do 
Barcelona, entregando para ello la ad
ministración de esta explotación al 
Consorcio del Depósito franco de aque
lla: ciudad. r

Dan especial trascendencia a está 
solución la preponderancia, derechos y 
atribuciones que al Ayuntamiento de: 
Barcelona’ ótorgá el Estatuto del Con
sorcio, aprobado por Real orden de 27. 
de Octubre de 1917, y especialmente 
los artículos l.°, 21, 22 y 23 del mis
mo, por tratarse de importantes inte
reses municipales, constituir el Ayún-* 
tamiento la mayoría del Consorcio y 
deber subvenir a los gastos mientras 
los ingresos sean insuficientes, y per
cibir en "otro casó el producto líquido 
del Puerto franco. De suerte que los 
beneficios, de acuerdó con el citado 
Estatuto, se aplicarán primero á lá 
obra del Puerto franco, mientras éste 
no esté terminado, y en segundo tér
mino, realizada dicha obra, pasárán a 
la Caja municipal, a! beneficio de la 
Hacienda del Ayuntamiento de Barce
lona, debiendo tener presente que1, de 
conformidad con el citado Estatuto, 
caso de liquidáción del Puerto franco, 
pasaría la explotación de las arenas a 
beneficio del Ayuntamiento de Barce
lona y de su Hácienda en general. ,
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Esta municipalización, lejos de re
presentar un monopolio perjudicial a 
los intereses de la construcción, que el 
.Gobierno desea en todo tiempo favore
cer, constituirá una apreciable venta
ja, tanto en el orden económico, por
que las tarifas serán debidamente de
puradas y revisadas teniendo en cuen
ta’ los medios perfeccionados de ex
tracción de las arenas y su transporte, 
que en toda época permitirán estable
cer precios más favorables que los que 
¡en igual tiempo se obtendrían usando 
los rudimentarios medios actuales, cot 
uno por el especial cuidado con que se 
^atenderá a la extracción de arenas de 
¡cada una de las playas para que jamás 
&e perjudique a las industrias de mar 
ni a las construcciones colindantes.
* Y como el Estado tiene además otros 
¡fines benéficos y culturales a que aten-* 
Ser y el Directorio se preocupa hon
damente de todos ellos, se ha estudia-* 
9o conjuntamente con el problema , del 
Puerto franco la manera* de acudir en 
láuxilio de tan altos fines.
' Esta solución de conjunto ha podido 
realizarse por la certeza que tiene el 
Gobierno de V. M. de que el producto 
líquido que rendirá tal explotación, sin> 
perjudicar al público con precios ex
cesivos, ha de representar una canti
dad anual importante, estimando que 
¡al propio tiempo y en beneficio de loa 
intereses generales podría atender á 
¡estos fines benéficos y culturales que 
¡fel Estado tiene el deber de amparar a 
toda costa. Por ello ha entendido qué 
¡asignando un 65 por 100 de los pro
ductos líquidos de la repetida expío- 
pación al Consorcio del Depósito fran- 
fco, con el exclusivo objeto antes ex*' 
taresado, le proporciona un auxilio e fi- 
jpaz para la rápida ejecución del Puer* 
jto franco, y que, en consecuencia, el 
85 por 100 restante puede ser desti
nado a: completar su obra de Gobierno, 
Acudiendo a las antes expresadas aten
ciones ineludibles.

Por lo anteriormente expuesto, el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
Con el Directorio Militar, se honra 
jen someter a la* aprobación de V. M. 
¡el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 21 de Julio de 1925.
8EÑ0R:

A L. R. P. de 7 . M ,
¡Mi g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
■ • A propuesta deH Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili-. 
itar, y de acuerdo con el mismo,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se concede al Con
sorcio del Depósito franco de Bar

celona autorización, edh carácter 
exclusivo, para extraer arenas de 
las pilayas y cordón litoral com 
prendidos en el actual término mu
nicipal de dicha ciudad y en el que 
pudiera fijarse para lo futuro den
tro del plazo de ésta concesión, y 
en la extensión que abarcan los 
ríos Llobregat y Besos.

ArtícuHo 2.° El Consorcio del De
pósito franco de Barcelona somete
rá a la aprobación del Ministerio 
de Fomento un proyecto completo 
de la extracción mecánica de las 
arenas y de su transporte a los di
versos depósitos de la ciudad, cuya 
situación se señalará expresaaenteS.

Asimismo propondrá las tarifas 
de venta de aquel matérial en Hos 
depósitos por tonelada o por metro 
cúbico, justificándolo teniendo en 
cuenta el coste efectivo de ex
tracción, el transporte, él beneficio 
industrial, impuestos, etc.

Artículo 3.o Aprobadas que sean 
las tarifas mencionadas en el ar
tículo anterior, podrá el Consorcio 
dar principio a las obras y proce# 
•der a la explotación-, siendo revi
sadas cada cinco ^años las tarifas 
aprobadas, pero podiendo adelantar
se esta revisión, si a petición del 
Consorcio, del Ayuntamiento de 
Barcelona o por propia iniciativa 
dél Gobierno así se acordara.

Artículo 4.° Los productos lí
quidos de esta explotación se dis
tribuirán en la forma sigo tente: El 
65 por 100 al Consorcio del Depó
sito franco, para ser aplicados a las 
obras, establecimiento dé servicios 
y, en lo que fuere preciso, para 
completar las expropiaciones de Hos 
terrenos necesarios para la reali
zación del Puerto franco y urbani
zaciones colindantes; el 18 por 100 
al Góbérnador civil, como Presiden
te del Comité benéfico soeiaJl; el 12 
por 100 inherente a la explotación 
de esta concesión en los terrenos 
afectados por las zonas polémicas 
y campos de tiro se entregará al 
Capitán general de la Régión para 
fines culturados y benéficos del ramo 
de Guerra o con éste relacionados, 
y el 5 por 100 restante al Coman# 
dante dé Marina de la provincia, 
con destino á los Pósitos de pes- 
cadores.

Artículo 5.° Esta autorización se 
entenderá otorgada por un plazo de 
cincuenta años, que se prorrogará por 
la tácita si ninguna de las partes, con 
ún año de anticipación, no expusiera 
deseo en contrario.

Artículo 6.° Se crea una Junta ins
pectora de este servicio, presidida por

el Alcalde, y de la cual serán Vocales; 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas, el 
Comandante de Marina, el Ingeniero 
Comandante de la Plaza, un represen
tante del Gobierno civil y un Asesor 
del Consorcio del Depósito franco. 
Esta Comisión cuidará del cumpli
miento de las condiciones impuestas y 
adoptará las medidas necesarias para 
evitar todo daño a las playas y a los 
terrenos colindantes. Todas las pro
puestas que partan de esta Comisión 
o los expedientes p-or la misma tra
mitados, que necesiten la resolución 
final de algún Ministerio, deberán cuc-¡ 
sárse por conducto del Gobernador 
civil de la provincia, que los remitirá 
al Departamento ministerial respecti
vo con su informe. !

Artículo 7.° Quedan anuladas to«* 
dás las concesiones de extracción de 
árenas en las playas de Barcelona com- 
prendidas entre los ríos Besós y LRh  
bregat. El Gobierno, a propuesta del 
Gobernador civil de la provincia, fija
rá el plazo que haya de otorgarse a los 
actuales concesionarios para dejar li
bres las zonas en que están verifican
do süs explotaciones, y determinará 
las condiciones más convenientes y 
equitativas para la terminación de los 
derechos y obligaciones de aquéllos, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes de carácter general o particular de 
las respectivas concesiones.

Dado en San Sebastián a: veintitrés 
de Julio de mil novecientos veinte 
cinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar. 

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

REALES DECRETOS.
Conforme con lo dispuesto* en eí ar

tículo 59 del Reglamento do la Ca? 
rrera diplomática,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que de derecho le corresponde, 
a Mi Embajador, actualmente en si* 
tu ación de disponible, D. Rabión Pina 
y Millet.

Dado en San, Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, i;_ ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda aprobado $1
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gasto de 55.675 pesetas, importe de 
855 toneladas de carbón Cardiff, ad
quiridas por gestión directa en Al- 
geciras durante el mes de Junio úl
timo con destino al acorazado “Alfon
so xiir*.

Dado en San Sebastián a veintidós 
Be Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
E'i Pícai -dcote ■$('} V i v a c r a  ¡o ’ i 11 í r ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e j a .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la ciudad de. Salamanca, 
per su acendrado patriotismo y su 
constante adhesión a tó Monarquía, 

Vengo en concederle el título de 
Muy Caritativa y Muy Hospitalaria.

Dado den San Sebastián a veintidós 
Bé Julio de mil novecientos veinti
cinco,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  m R i v e r a  y  Q r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente': 
Artículo único. D e conformidad 

con lo que dispone el número 2.° del 
artículo 1.° del Reglamento provisional 
de las Cajas colaboradoras para la 
aplicación del régimen de retiro obre
ro obligatorio, aprobado por Real de
creto de 14 de Julio de 1921, se reco
noce a la entidad constituida en To
ledo cpn la denominación de “ Caja Re
gional de Pevisión Social de Castilla 
la Nueva”, el carácter de colaboradora 
del Instituto Nacional de Previsión 
para dicho régimen, con personalidad 
jurídica y única en las provincias de 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca y Gira- 
dalajara.

Dado en San Sebastián a veintidós 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente clel Directorio Militar,

J J ic : : rj P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
t Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Magistrado de 
íercera clase del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública' al Juez de Cuentas 
de primera clase del mismo Tribunal, 
D. Ramón Gutiérrez Férriz, en la va
feante nroducida por jubilación de don

Pablo Gasco y Ramiro, que correspon
de al turno de. concurso de ¡méritos 
entre Jueces de Cuentas de primera 
clase.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  -b e  R iv e r a  y  G r e a ñ e ja ..

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Claudio de Rialp y 
Navinés, a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en hacerle merced de Título 
del Reino, con la denominación de Ba
rón de Rialp, para ai, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO.
JEi Presidente» del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r e a ñ e j a .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° En virtud de la auto

rización contenida en !a quinta de las 
bases reguladoras del Régimen ferro
viario, aprobadas por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1924, se crea la Deu
da ferroviaria amertiMble del Estado 
por un capital nominál 2.699 millones 
de pesetas, eon las siguientes caracte
rísticas: '

a) Devengará intereses a razón del 
5 por 100 anual, pagaderos por trimes
tres vencidos.

b) Estará exenta de la contribu
ción sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

c) Será amortizada por sorteos 
trimestrales en el plazo de cincuenta 
años.

d) Tendrán las siguientes garan
tías:

Primera. La especial de los rendi
mientos que den los capitales inverti
dos y que se inviertan por el Estado, a 
consecuencia del régimen establecida 
en el citado Real decreto de 12 de 
Julio de 1924, así como de lo-s que se 
obtengan con la explotación, arriendo 
y participaciones de las líneas de nue
va construcción; y

Segunda. Todos los privilegios y 
garantías de las restantes Deudas del 
Estado.

Artículo 2.® La Deuda de que sé

trata estará representada por títulos, 
divididos en las series que oportuna-; 
mente se determinarán, los cuales se 
pondrán m. circulación en el plazo dq 
cinco años por medio de emisioneq 
parciales ■ que dispondrá el Gobierno  ̂
a propuesta dei Consejo Superior dé 
Ferrocarriles, por la cuantía y con ldj 
periodicidad que :se¡a necesario, m  re> 
feeión mu los planes y proyectos dé 

i obras y adquisiciones de material qué 
| hayan é@- ejecutarse,
] , Artículo ;3.o Estarán a cargo del» 
| Banco de España las operaciones dd 
j negociación,' lijándose por el Gobier* 
! no en cada caso el tipo y demás oodh 
i diciofies de la emisión, previa prq^ 
I puesta del Consejo Buperior do Fe- 
! rr o carril es, así como se encomendar^ 
¡ al expresado establecimiento el ser-: 
I vicio de sorteos ,y pago de intereséis 

y amortización, mediante la oportuna? 
provisión de fondos que le hará la? 
Caja Ferroviaria del Estado. A tal 

‘ efecto, el citado Consej o concertará 
con el Banco de España las condi.ciov: 

j nes con sujeción a las cuales haya dé 
j realizar la función que se le enco- 
I mienda, sometiendo el convenio qúé 
| se pacte á la aprobación del Gobierna 

Artículo 4.o Ingresarán direcU-s 
mente en la Caja Ferroviaria del E&*, 
tado los productos de las negociación 
nes que se realicen, y  por la misma? 

i Caja se harán efectivos los gastos to-: 
j  dos de las emisiones y negociaciones, 

así como las necesarias .provisiones; 
de fondos para el entretenimiento dé 
la Deuda en circulación.

\ Dado en San Sebastián a veintitrés;
j de Julio de mil novecientos veintlrs 

/cinco. • ' N •"
V  1 • A lfo n s o "?, > •' i, " ■ \ J»

j El .Presidente de| Directorio Militar* .

) M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  Gr r á n e j a /

Visto y examinado el recurso 
alzada interpuesto por D. Juan Gar
cía Menéndez contra providencia 
del Gobernador civiU de la provincia 
de Oviedo, dictada con fecha 26 dé 
Diciembre último, por la que M,, 
declara la necesiad de ocupación del 
varias fincas sitas en el término; 
municipal de Illas, entre las qué 
figura una, propiedad del recurren
te y señalada en eil expediente dé 
expropiación con el número 5 para 
la construcción del camino vecinal 
de La Cortina a Las Cabañas; y 

Resultando que formulada re
lación nominail de propietarios in
teresados en la expropiación de re
ferencia y publicada que fué en el 
Boletín Oficial de la provincia, pí®- 
via rectificación por la Alcaldía co-
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x’respuL'idiaate:, se form uló, dentro • 
del plazo legal, una reclamación sus
crita por D. Juan García Menéndez 
oponiéndose al trazado de las obras, 
alegando para ello la conveniencia 
de utilizar el camino vecinal de ca
rro qué actualmente existe próximo 
a su finca, o bien que se ocupe de 
ésta una parte y no su totalidad:

Resultando que, en vista de la ci
tada reclamación, el Ayuntamiento 
de Illas se opuso a la solicitado por 
D. Juan García Menéndez, por lo 
que el Gobernador civil solicitó el 
informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, cuyo té Có
nico- emitió su dictamen con feeba 
12 de Noviembre de 1924, en el que 
propuso fuera desestimada la * po
sición del reclamante, por conside
rar inadmisibles las alegaciones por 
éste formuladas;

Resultando que,, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 18 dé la 
ley de Expropiación forzosa de 10 
de. Enero de 1879, previo informe 
de la Comisión próvineiail, de abso
luta conformidad cóil el de la men- 
cionadd Jefatura,, el Gobernador ci
vil dictó; providencia des estimando 
la reclamación dé D. Juan García 
Menéndez, decretando, en su conse
cuencia, Ha. necesidad de la ocupa
ción de la finca de éste, quien re
currió en alzada para ante eqté Mi
nisterio :

Vistos los informes de que se ha 
hecho mérito,, los artículos 15, 16;, 
17, 18 y 19 de la ley de 10 de1 Enero 
de 1879, así como los concordantes 
del Reglamento para su aplicación 
de 13 de Junio del misfino año:

Considerando que aprobado el 
trazado de una obra de utilidad ge
neral, como es la de construir el 
camino vecinal de La Cortina a Las 
'Cabañas, sólo podrá variarse por 
razones de interés púMíco y de nin
guna manera por una reclamación 
fundada en conveniencias particula
res, com o se pretende por D. Juan 
García Menéndez, según se deduce 
de. las. alegaciones que formula en 
su. recurso-:

Considerando que no pueden ser 
estimadas en alzada las razones 
nduicidás por un interesado para 
que. se, declare la necesidad de la 
ocupación de parte distinta dé un 
inmueble de la que fué designada 
por el Gobernador, porque la fija
ción de la parte o partes de las fin
cas que deban de ser expropiadas 
corresponde hacerlo a los peritos, 
conform é a lo dispuesto en los ar
tículos 20 y 23 de la ley.

Considerando que el recurrente don 
ínan García Menéndez no formula ale

gación técnica que desvirtúe la nece
sidad de ocupar la finca de que es 
propietario, reconociendo, por el con
trario, los grandes beneficios que ha 
de reportar el camino vecinal de re
ferencia.

Considerando que, tanto la Comisión ; 
de la Diputación provincial de Ovie
do como lá Jefatura de Obras públi
cas, están unánimes en proponer en 
sus respectivos informes que sea des
estimada la pretensión del recurrente 
y que se confirme la providencia re
currida, por ser de gran necesidad la. 
ocupación de la finca de que se trata.

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar, Jefe del Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente;
Que se desestime el recurso de al

zada formulado por D. Juan García 
Menéndez, y que se confirme la pro
videncia: dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo de fe
cha 16 de Diciembre último, que de
cretó la necesidad de la ocupación de 
una finca, propiedad del recurrente,, 
con motivo de la construcción del ca
mino vecinal de La Cortina a Las Ca
bañas, término municipal de Illas.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente áel Directorio MIRter, 

Miguel Primo de R iv e ra  y  G r b á n ija .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de esta feehá,

Vengo en nombrar Comisario Regio 
del Puerto franco de Barcelona y Re
presentante del Gobierno en el mismo 
a D. Fernando Alvarez de la Campa; 
ex Alcalde de dicha capital.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil novecientos -veinti
cinco.

ALFONSO 
\ . El Presidente del DU*bctorlo Militar,
M ig u e l Prim o m R iv e ra  y  G rb a n sja .

Promovido expediente por el Con
sejero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes D. Santiago Ola- 
zábal y Gil de Muro, en solicitud de 
jubilación por imposibilidad física, y 
de conformidad con el favorable in
forme emitido con fecha 10 del mes 
actual por la Dirección general de la 
Deuda y  Ciases pasivas, con arreglo a 
las circunstancian exigidas en la ley 
de Presupuestos de 1835 y en la de 
Bases de 22 de Julio de 1918:

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en declarar jubilado al refé-; 
rido Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes don 
Santiago Olazábal y Gil de Muro, con1 
el haber que por clasificación le pq-: 
rresponda.

Dado en San Sebastián a veintitrés; 
de Julio de mil novecientos veintí-: 
cinco.

ALFONSO;
El Presidente ñel Directoría Militar.

Miguel  P r im o  d s  R icvm A y  Or b a n b íX¡

Resultando vacante una plaza de 
Consejero Inspector d¡e¿ Cuerpo de In-: 
genieros de Montes, con el sueld¿ 
anual de 15.000 p ese tas, p or j ubila-’ 
ción de D. Rafael Ferris y Vila, oesf- 
rrida en 27 de Junio último; a pro1-: 
puesta del Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar,

Vengo en declarar segunda d-e as-:, 
censo la citada vacante,: nombrando 
para ella a D. Enrique Albéniz y Buel- 
ta, en ascenso de escala; V

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Julio de mil novecientos yeinti- 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de River a  y  Orbaneja?

Resultando vacante una plaza ré& 
Ingeniero Jefe de primera cías© del 
Cuerpo de Montes, con 11.000 pesetaií 
de sueldo anual, por ascenso de doaj 
Enrique Albéniz y Buelta; a propuesf 
ta del Jefe del Gobierno, Presádenjté 
del Directorio Militar,

Vengo en nombrar para la referida! 
plaza, en ascenso de escala, a D. Gré-’ 
gorio de la Hoya y Martín.

_ Dado en San Sebastián a veintitrés 
Julio de mil novecientos veinti

cinco.
ALFONSO

El ̂ Presidente del Directorio Militar,
M iguel Primo dk R ivera  y  O rb  aneja*

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase 
Cuerpo de Montes, con IO.OQ'0 peseta? 
de sueldo anual, por ascenso de dojf 
Gregorio de la Hoya y Martín; a pro’-| 
puesta del Jefe del Gobierno, Presi-: 
dente del Directorio Militar, ■ 

Vengo en nombrar para la referid^ 
plaza, en ascenso de escala, a  D. Fer
nando Baró y Zorrilla.  | /

Dado en San Sebastián a ysásrtiir#
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ele Julio de mil novecientos veinti
cinco.
I ALFONSO

El Presidente del Directorio Mi litar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Por reunr las condi

ciones y  existir vacantes reglamenta
rias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles a los siguientes:

Portero segundo excedente.
Julián Eseverri Aisa, procedente del 

Ministerio de la Gobernación. Tiene 
su actual domicilio en Sangüesa (Na
varra), y se le destina al Ministerio 
de su procedencia.

Porteros cesantes.
v Francisco Botella Ramos, Portero 
tercero procedente del Ministerio de 
la Gobernación, con domicilio en As
pe (Alicante).

Alejandro Alcázar Chápuli, Portero 
quinto procedente del Ministerio de 
Hacienda. Respecto a su domicilio, el 
único dato que obra en esta Presiden
cia es que sirvió su último cargo en 
la Delegación de Soria.

Ramón Echevarría Lara, Portero 
quinto procedente del de Hacienda, 
segunda vez que se le coloca. Respec
to a su residencia, el único dato que 
obra en esta Presidencia es que sirvió 
su últinjo cargo en la Dirección de 
Contribuciones.

Julián Díaz Pérez, Portero quinto 
procedente del Departamento minis
terial de Hacienda; segunda vez que 
se le coloca. Respecto a su residencia, 
el único dato que obra en esta Pre
sidencia es que sirvió su último cargo 
en la Intervención de Hacienda de 
Huelva. ,

Francisco Rubert Suárez, Portero 
quinto procedente del Ministerio de 
la Gobernación y que sirvió su últi
mo cargo en la Dirección general de 
Seguridad. ,

Garlos Rubio Hidalgo, Portero quin
to procedente del Ministerio de la Go
bernación y que, igualmente, sirvió 
su último cargo en la Dirección ge
neral de Seguridad,

Destinaiido. a estos Porteros cesan
tes al Ministerio de Fomento.

Eduardo Muchada Cárdenas, Porte
ro quinto procedente del Ministerio 
de Hacienda; segunda vez ,que se le 
coloca. Respecto a su domicilio, el 
único dalo que obra en esta Presi
dencia es que sirvió su último cargo

en la Dirección general de Aduanas. 
Se le destina al Ministerio dé Gracia 
y Justicia.

Los Ministerios correspondientes les 
darán destino en el plazo de tres días, 
a conjar de la publicación de esta Real 
orden, teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 5.° de la Real orden 
de esta Presidencia de 25 de Noviem
bre último (G a c e t a  del 26) y  que la 
conveniencia del servicio impide su 
destino a Madrid, por ser muchos los 
que sobran en esta Corte entre todos 
los Ministerios y existir peticionarios 
activos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1925.

p. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios encargados de 
los Ministerios de Hacienda, Fo- 
mento, Gobernación, Gracia y Jus
ticia y Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno.

Excmo. Sr.: Existiendo en él
Cuerpo de Ingenieros de Minas va 
rias vacantes de la categoría de In 
genieros terceros, que procede pro
veer en Aspirantes con derecho a 
ingreso, que hubieran solicitado el 
mismo con un mes de anticipa
ción a la existencia de vacantes, 
según determina el Real decreto de 
20 de Enero de este año (G a c e t a  del 
22), y habiéndose omitido por la 
mayoría de dichos Aspirantes el 
cumplimiento del citado Real de» 
creto, sin duda por ignorar que Sfc 
produciría movimiento de escalas que 
daría lugar a su ingreso, ocasio
nando esta omisión el tener que dar 
entrada como Ingenieros terceras, 
dejándolos en situación de super
numerarios a 202 Aspirantes, que 
son todos los que tienen derecho a 
ingresar, y las fecliás de presenta
ción de sus peticiones de reingreso 
sería la única norma para conce-' 
dérselo, con lo que quedaría alte
rado el orden de prelación de con
vocatorias y de méritos dentro de 
cada promoción, no como «excep
ción sancionadora de descuido de 
un individuo, sino produciendo un 
verdadero desequilibrio en el Cuer
po de Minas.

En vista de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder un plazo de doce días, 
a contar de la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que puedan solicitar el ingreso 
en e¡l Cuerpo de Ingenieros dé Mi

nas los Aspirantes con derecho a 
ingreso que pretendan las plazas 
vacantes en la actualidad, enten
diéndose que esta disposición es 
verdadera excepción por esta vez 
exclusivamente en el Cuerpo de In
genieros de Minas, quedando en to
do su vigor el Real decreto de 20 
de Enero de este año.

De Réal orden ilo comunico a 
Y. E. para su conocimieno y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Fo
mento,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
limo. 'S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en ía 
regla 3.a del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Pro
piedad de Puerto del Arrecife, de 
cuarta clase, a D. Manuel Miralles 
Salas, que figura con el número 31 
en el escalafón del Cuerpo de As-« 
pirantes a Registros de la Propie
dad.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guardé a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1925.;

El Subsecretario encargado del Ministerio, I
GARCIA-GOYENA ]

Señor Jefe superior de lo's Regis-» 
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Hallándose compnendi-» ‘ 
do en lo que determina ¡el articula < 
66 del Real decreto de 8 de Mayo! 
de 1913, D. Rafael A légre López,, 
Oficial del Cuerpo de Prisiones con j  
destino en la provincial de Teruel,; | 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto jubilarle con el haber .que . 
por clasificación le corresponda. I 

De Real orden lo digo a V. I. : 
ra su conocimiento y  fines consH . 
guientes. Dios guarde a Y. I. uíiu-» , 
chos años. Madrid, 22 de Julio de  ̂
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio» 

GARCIA-GOYENA ;

Señor Inspector general de Prisiév, 
nes. \;
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo- 
dispuesto en e¡l artículo 2.° del Real 
decreto de 21 cte Junio de 1920, a 
]a plaza de D irector de tercera cla
se del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pese
tas y vacante por fallecim iento de 
D. Juan de la Prida y Jorro, a don 
Simón García Martín del Val, Ad- 
ministrador de la Prisión de San 
Miguel de los Reyes (Valencia), que 
ocupa el número 1 en el escalafón 
de los de su clase; con destino a 
la Central de Alicante1.

De Real orden Uo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de. Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Inspeótor general de Pris io 
nes.

limo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Francisco Alvarez Isla, 
Registrador de la Propiedad dte 
Madrid-Occidente y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de ¡licen
cia por enfermo, con honorarios, que 
debe usar en Béjar (Salam anca); 
debiendo el Juez delegado partici
par a ese Centro las fechas en que' 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde! a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr,: En vista de lo solici
tado por D. A lvaro Goyanes Cres
po,' Registrador de la Propiedad de 
Medina del Campo, y a tenor de i »  
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el R ey’ (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de ¡licen
cia por enfermo, con honorarios, 
que debe usar en Balín, de
biendo el Juez delegado partici
par a ese Centro las fechas en que 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos opor

tunos. Dios guarde! a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solici
tado por. D. Francisco Cabañas, Re
gistrador de ¡la Propiedad de .Col
menar Vi*ejo, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre del 1924, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de ¡licen
cia por enfermo, con honorarios, 
que debe usar en Santander; 
debiendo el Juez delegado partici
par a ese Centro las fechas en que¡ 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde1 a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y  del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo so lic i
tado por D. Juan Ruiz Artacho, Re
gistrador de la Propiedad de Mar- 
bella, y a tenor, de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia-tenido 
a bien, conceder un mes de Hicen- 
c iapor enfermo, con honorarios, que 
debe usar en Montefrío (G ran ada ); 
debiendo el Juez delegado partici
par a ese Centro las fechas en que! 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De heal orden lo digo a V. I. pa
ra su conociqiiento y efectos opor
tunos. Dios guarde! a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de- Julio de 1925.

ES Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Timo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Luis. Blázqiuez Marcos, 
Registrador de la Propiedad de Na- 
valmoral de la Mata, y a tenor de 
la Rea¡l orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de ¡licen
cia por enfermo, con honorarios, que 
debe usar en Espinho (P o rtu ga l); 
debiendo el Juez delegado partici

par a ese Centro las fechas en qué 
empiece a usarla y en que vuelva 
a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde' a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de r925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

H A C I E N D A

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de ir ' ' -escrita
por el Ingeniero agrónomo del Catas
tro de rústica, D. Rafael Pascual Llo- 
réns, afecto a la Jefatura provincial 
de Castellón, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M>- el R e y  (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario, se ha ser
vido Goncederle un mes, con sueldo en
tero, según lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse des
de el día 11 del actual, fecha de la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju
lio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

Jí . FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por el Auxiliar geómetra del Catastro 
de rústica D, Manuel García Reliego?, 
afecto a la Jefatura provincial de Sa- 
lámanca, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario, se ha ser
vido concederle un mes, con sueldo en
tero, según lo dispuesto en. el artículo 
33 del vigente Reglamento y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse des
de el día 9 del actual, fecha do la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del
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Mencionado expediente. Dios guarde á 
i¡V. I. muchos años. Madrid, 15 de Ju
lio de 1925.

ffil SuD&ecrefcátrio encargado del Ministerio, 
P. D., ;

A. FIDALGO
fJeñor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D, Felipe Ron Fernández, Auxi
liar administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provincial 
Se Salamanca, solicitando licencia por 
enfermo, como prórroga a la vacación 
reglamentaria,

S. M. el Re y  (q D. g.), de acuerdo 
; con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario y lo esta
blecido en el artículo 33 del vigente 
Reglamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, se ha servido conce
dérsela por un mes, durante cuyo pla
zo sólo devengará el interesado habe
res a sueldo entero los primeros quin
ce días y a medio sueldo los quince 
restantes, según la Real orden de 5 
de Abril de 1920, prórroga que termi
nará el día 14 del próximo Agosto.

De Real orden lo digo a Y. L para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
¡V. I. muchos años. Madrid, 10 de Ju
lio  de 1925.

El Subsecretario encargacio del Ministerio, 
P. D..

A, FIDALGO 

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia- suscrita 
por D. José Vinuesa de Rivas, Auxi
liar administrativo del Catastro de 
yústica en Cádiz, solicitando licencia 
por motivos de salud,

S. M. el Re y  (q D. g.), de acuerdo 
fcon lo informado por el inmediato Je
fe  del referido funcionario, se ha ser- 
¡yido concederle un mes., con sueldo en- 
téyro, según lo dispuesto en el artículo 
$3 del vigente Reglamento y la Real 
¡orden de 12 de Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse des
pe el día 20 del pasado Junio, fecha de 
la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
X  I. muchos años. Madrid, 18 de Ju
lio dé 1925.

El Subsecretario encargacjo del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO 

Señor Subjefe del Catastro de rústica.'

limo. Sr*: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia* suscrita 
por D. Antonio Lar ios Molina, Auxi
liar geómetra del Catastro de rústica 
en Segovia; solicitando licencia por 
enfermo,

S. M. el Re y  (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario, se ha ser
vido concederle un mes, con sueldo en
tero, según lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento y la Real 
orden de 12 do Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse des
de el día 17 del actual, fecha de la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. L para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Ju
lio de 1925,

El Subsecretario etiíeargaa© Cel Ministerio, 
P. D„

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

limo, 8r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia- suscrita 
por D. Emilio Moreno Márquez, Au
xiliar administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provincial 
de Huelva, solicitando, por motivos de 
salud, ampliación de la vacación re
glamentaria,

S. M. el Re y  (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato Je
fe del referido funcionario, se ha* ser
vido concedérsela por un mes, según 
lo dispuesto en el artículo 33 4cl v i
gente Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a sueldo entero los primeros 
quince días y a medio sueldo los quin
ce restantes, en armonía con lo que 
preceptúa la Real orden de 5 de Abril 
de 1920, prórroga que se terminará 
el día 15 del próximo Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de Ju
lio de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. D.,

A. FIDALGO

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

REAL ORDEN

linio. Sr.: Los Estatutos municipal 
y provincial aprobados,, respectiva
mente, por Reales decretos de 8 de

Marzo de 1924 y 20 de Marzo de 1925, 
imponen a diversas oficinas centrales 
y provinciales de la Hacienda pública 
distintas funciones en orden a la: ad
ministración y cobranza de algunos re* 
cursos municipales y provinciales, en 
los que es requerida esa actuación ad
ministrativa de la Hacienda pública; y  
el Real decreto de 9 del actual hace 
precisa, también, esa actuación para ; 
realizar los anticipos que a cuenta de 
sus ingresos tienen derecho a percibir 
las Diputaciones provinciales durante 
el primer trimestre del actual ejerci
cio económico. Para regular la acción 
de las oficinas mencionadas en orden a 
esta clase de asuntos,

S. M. el Rey ^q.. D. g.) se ha ser-* 
vicio disponer que1 se acceda a las si
guientes reg las:

I.— Exacciones mm-ncipales.

Artículo 1.° De conformidad con 
las disposiciones del libro II  del Esta-, 
tuto municipal de 8 de Marzo de 1924» 
las oficinas centrales y provinciales de 
la Hacienda pública habrán de inter
venir en las operaciones de adminis
tración, recaudación y pago a las en-*; 
iidades acreedoras de las exacciones 
municipales que a continuación se ex* . 
presan:
 ̂ A.) Recargos municipales.

a’) Sobre la contribución industrial 
y de comercio.

b) Sobre la contribución del 3 pof 
100 del producto bruto de las expío-: 
taciones mineras.

c) Sobre las cuotas que se liqui
den por los conceptos enumerados en 
el apartado A) del epígrafe 1.°, por 1*03 
B), € ) y  D) del 2.°, por el epígrafe 7.6 
de la tarifa* primera de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria y sobre las cuotas mínimas de 
las Empresas de Seguros por la tarifa 
tercera de la misma contribución.

d) Sobre el consumo del gas y de
la electricidad. j

e) Sobre el Timbre de billetes de 
espectáculos públicos. -

f) Sobre el impuesto de coches y 
carruajes de lujo. .

B) Arbitrios municipales.
a) Arbitrios sobre el rendimiento 1 

de las explotaciones industriales y eo- í 
merciales de las Compañías anónimas | 
y de las comanditarias por acciones ¿ 
no gravadas con la contribución indos* ;í 
trial y de comercio. í

b) Cuotas del, repartí miento cuy* s 
cobranza corresponde al Estado según 
los preceptos del artículo 475, letra,- JQ* "¡ 
del, Estatuto municipal.

€-) Faíiidpaei&ü en cuotas de « n *  j 
tribuciones del Estado.. j
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a) 20 por 100 de las, cuotas líqui
das del Tesoro en las contribuciones 
'territorial (urbana1) a industrial y de 
comercio cedidas a loa Ayuntamientos 
'que hayan suprimido el impuesto de 
iBonsumos,

h) Participación en las cuotas del 
.Tesoro y recargos municipales sobre 
Ja contribución territorial correspon
diente a las fincas enclavadas en la 
zona de Ensanche.

Artículo 2.° La administración de 
estos recursos se verificara de confor
midad con las disposiciones propias de 
sus respectivas. Leyes y Reglamentos 
¡orgánicos y con las establecidas en el 
libro II del Estatuto municipal* según 
lo. dispuesto en los artículos 382 y 388 
del mismo Estatuto,

Artículo 3.° Los recursos munici
pales enumerados en el artículo l .Q de 
esta Real, orden se abonarán mensual- 
mente a loa Ayuntamientos de. las ca
pitales de provincia o de poblaciones 
mayores de 2CL000 habitantes, y por 
.trimestres a: los demás Ayuntamientos 
Sea quienes no concurra esta, condición,, 
jsegún lo dispuesto por la* Real orden. 
He 30 de Junio de. 1925.

Artículo í °  1  producto de las 
Exacciones municipales enumeradas en 
él artículo 1.°, excepción hecha del 20 
por 1G0 de. las cuotas de urbana e in
dustrial cedido a. los Ayuntamientos 
Jjue hayan suprimida el impuesta de 
feonsumos,. ingresará en el Tesara y 
figurará, en sus cuentas de, Rentas pú
blicas, a continuación de los recargos 
municipales sabré la contribución in
dustrial* con separación de conceptos 
j  par el arden en que han sido- enu
meradas en el articula 1.°

Articula &,• El producto de rer 
q m  m  obtenga pm  los coas- 

jfeeptos a que se refiere el artículo an
terior se contraerá m  t e  ementáis pro
vinciales. de Gastos públicos y, stoml- 
táneamente* se contraerá también en 
tas da Rentas, públicas el 5 o el 1.Q por 
JfiO de asta recaudación, con aplica
ción a las respectivos conceptos de la 
feección cuarta del presupuesta de ia~ 
pesQs par lo que so. refiere a aquellos 
ingrasos por tas que. tuviere derecho la 
Eacienda a percibir tales cantidades, 
frmo. indemrámcíón de las gastos, de 
administoción. y cobranza^ da confor
midad con la dispuesto en el articu
la  549 del Estatuto municipal. El im
porte de estas derechos será formali
zada al realizar a los Ayuntamientos 
los pagos correspondientes a los in
gresos a que estén afectos.

Artículo 6.° La ordenación de pa
gos pór los conceptos a que se refiere 
él artículo 1»° de esta Real orden, ex

cepción hecha del 20 por 100 de las 
cuotas de urbana e industrial cedidas 
a loa Ayuntamientos que han, supri
mido el impuesto do consumos, corres
ponde a. las Delegaciones de Hacienda.

Artículo 7„° La ordenación de pa
gos por el concepto del 20 por 100 da 
las. cuotas de urbana e industrial, ce
dido a los Ayuntamientos en que se ha 
suprimido el impuesto áe. consumos, 
continuará atribuida a la Ordenación 
de pagos del Ministerio de Hacienda, 
que la verificará tomando por base las 
liquidaciones, que se practiquen por las 
oficinas provinciales de Hacienda, en 
cumplimiento de la dispuesto en la 
Circular, de la suprimida Intervención 
general de la Administración del Es
tado de 27 de Julio de 1915-. y de acuer
da con lo establecido en el artículo 9f 
de esta misma Real orden.

Artículo 8.° Se, darán de baja, en la. 
segunda Sección de la segunda parte 
de la cuenta de Tesorería del mes de 
Junio de 1925 (Acreedores) los saldos 
que em ella figuren por recargos muni
cipales y cuotas del Tesoro de La con- 
tóhueiíki territorial establecida sobre 
fincas enclavadas en la: zona de Ensan- 
che; recargos sobre el impuesto del 
Timbre de, espectáculos públicos y ar
bitrio sobre el imdimiento de las, ex
plotaciones industriales, y comercia - 
les de las Compañías anónimas y de 
las comanditarias, por acciones;- no gra
vadas por la contribución industrial y 
de comercio, visí coma también los sal
dos de cualquier otra concepto de ar
bitrios o recursos municipales que por 
disposiciones especiales se hubiere lle
vado a figurar1 piwisio#almemt# a esta 
segunda lección de la segunda parte, d  ̂
la cuenta de Tesorería. Sé darán igual
mente de baje en fm  dos agrupacio
nes de corriente y  resulte dé la cuen
ta de Befrtsasr <$eF: Ufes de Ju
nio de 1925 los saldos, que en ellas 
figuren por recargos municipales so
bre el impuesto de coches y carruajes 
de lujo y sobre eí consumo de gas, la 
electricidad y el carburo de calcio. Pa
ra determinar el importe dé lt>s recar
gos correspondientes al último de los 
impuestos citados, se practicará, a es
te solo efecto, la consiguiente liqui
dación.

Las cantidades que en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo ante
rior se den de baja en la segunda Sec
ción de la segunda parte de la cuenta 
de Tesorería y en las agrupaciones de 
corriente y resultas de la cuenta de 
Rentas públicas, se hará figurar en la 
agrupación de resultas de las cuentas 
provinciales de Gastos públicos, co

rrespondientes al. mes de1 Julio, como 
aumentos por rectificación.

Artículo 9.° Los pagos por recar
gos municipales, participación en cuo
tas del Tesoro concedidas a los Ayun
tamientos y arbitrios municipales, cu
ya administración y recaudación está 
encomendada a la Hacienda pública, 
según enumeración hecha en el artícu
lo 1.° de esta Real orden, que se ha
yan de verificar a los Ayuntamientos 
de capitales de provincia o poblacio
nes mayores de 20.009 habitantes,, se 
realizarán, en todos los casos, median
te mandamientos. de pago expedidos a 
nombre de la entidad acreedora, que 
se harán efectivos por su representa
ción legal en talón de c/c contra el 
Banco dé España, expedido por su im
porte líquido, y en formaiización por 
los descuentos que en cada, caso se. 
hayan de practicar, con cargo a los 
conceptos de 5 por 100 de administra
ción y cobranza y 10 por 100 de par
tícipes que figuran en el articulo 7f 
de la Sección cuarta del Presupuesto 
de ingresos, en los casos en que seá'n 
procedentes estos descuentos en cum
plimiento de. las disposiciones vigen
tes y de lo establecido en el artículo 
548 del Estatuto municipal y en la ley 
de Presupuestos.

Artículo 10. Los pagos a. que se re
fiere el artículo anterior que hayan da 
hacerse a Ayuntamientos que no sean 
capitales dé provincia y poblaciones 
mayores de 20..000 habitantes, se efeo-: 
tuarán en todos los casos por conducto 
de las Depositarías-Pagadurías,, me
diante provisión de fondos hecha a. los 
Depositarios en concepto de “Entre
gas entre la Depositaría y el Banco 
de España.** en la forma' actualmente 
empleada para hacer los pagos de CTa.-: 
s.es pasivás y de recargos municipales 
sobre la contribución industrial Las 
Delegaciones de Hacienda determina
rán discreeíonalmente,, el número dé 
días, en que, según los Ayuntamientos 
acreedores, haya de estar abierto el 
pago de los diversos recargos muni
cipales, y cerrado éste y hecha baja 
de fas partidas no cobradas, se expe
dirán los mandamientos necesarios 
para aplicar a Gastos públicos los pa
gos realizados. Estos mandamientos s€f 
expedirán en segunda columna de De
positaría, y los ingresos dei 5 y 10 pcfr 
100 que de ellos procedan se aplica
rán a los respectivos conceptos del 
presupuesto dé ingresos medíanle man
damientos realizables en la misma co
lumna..

Artículo 11. Los mandamientos do 
pago que expidan las Delegaciones de 
Hacienda para aplicar a presupuesto
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los pagos que se realicen para entre
gar a los Ayuntamiento el producto de 
las exacciones municipales, se expe
dirán en Banco de España y formali- 
zación si han de ser realizados por 
Ayuntamientos de capitales de provin
cia y poblaciones mayores de 20.000 
habitantes, y en segunda columna de 
Depositaría cuando su objeto sea ex
clusivamente aplicar á Gastos públi
cos pagos que están ya materialmente 
realizados por las Depositarías-Paga
durías.

Artículo 12. La Ordenación de pa
gos por obligaciones del Ministerio de 
Hacienda continuará expidiendo los 
mandamientos de pago precisos para 
'abonar a; los Ayuntamientos que han 
suprimido el impuesto de consumos 
el 20 por 100 de las cuotas líquidas del 
Tesoro sobre las contribuciones terri
torial (urbana) e industrial y de co-: 
üercio, con imputación a los capítu
los y artículos respectivos de lá Sec
ción 11.a del Presupuesto de gastos; 
pero la expedición de estos manda
mientos, que se hará en vísta del jus
tificante a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 13 de esta Real 
orden, se efectuará, íntegramente, en 
segunda columna de Depositaría, li
quidándose en él el 5 por 100 de ad
ministración y cobranza en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
548, apartado B), del Estatuto muni
cipal, que se ingresará también en se
gunda columna de Depositaría.

Artículo 13. Los pagos de recargos 
municipales, participación en cuotas 
del Tesoro cedidas a los Ayuntamien
tos y arbitrios e impuestos municipa
les administrados por la Hacienda que 
afecten a varios Ayuntamientos, se 
efectuará, en todos los casos, median
te nóminas análogás a las que en la 
actualidad se emplean para realizar 
los pagos de1 recargos municipales de 
la’ contribución industrial. Los repre
sentantes de los Ayuntamientos ha
brán de firmar en estas nóminas el 
“ Recibí” de la partida que a cada uno 
'de ellos corresponda. Guando las nó
minas correspondientes a recursos 
municipales administrados por la Ha
cienda se refieran a conceptos en l*os 
'que, según lo prevenido en el artícu
lo» 230 del Estatuto provincial, hayan 
de hacer los Ayuntamientos cesiones 
forzosas a las Diputaciones, se añadi
rán a ellas las columnas necesarias 
para que consten las cesiones y su 
importe, en la forma dispuesta en el 
artículo 19 de esta Real orden.

La’s nóminas a que se refiere este 
artículo justificarán siempre los man
damientos que se expidan para apli

car a presupuestos los pagos realiza1-: 
dos, y, a este efecto, habrá de hacer-: 
se en éllás la baja correspondiente a 
las partidas, no cobradas. Sin embar-: 
go, la expedición de los mandamientos 
de pago necesarios para imputar á 
presupuesto los que se realicen por 
cesión á los Ayuntamientos qué han 
suprimido el impuesto de consumos, 
del 20 por 100 de las cuotas del Te
soro en las contribuciones territorial 
(urbana) e industrial y  de comercio, 
se llevará a cabo por la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda., me
diante certificaciones acreditativas del 
importe íntegro de estos pagos, reali
zados en cada trimestre por la Depo
sitaría a los distintos partícipes, estas 
certificaciones se expedirán por las 
Tesorerías-Contadurías, a reserva de 
que se una al mandamiento la nómi
na correspondiente a> los pagos reali
zados.

I I .—Exacciones provinciales.

Artículo 14. De conformidad con 
las disposiciones del libro I I  del Está- 
tuto provincial de 20 de Marzo de 1925, 
corresponde a las Oficinas céntrales y 
provinciales de la Hacienda pública la 
administración y recaudación de los 
recargos provinciales sobre los im
puestos del Timbre y  Derechos rea
les, en los casos prevenidos en los ar
tículos 238 y 241 del Estatuto y el pa
go de estos recargos; de la participa
ción de las cuotas de Rústica, esta
blecida en el artículo 225, y  de las 
cesiones forzosas de los recursos mu
nicipales hechas por los Ayuntamien
tos a las Diputaciones en cumplimien
to de lo mandado en los artículos 230 
y siguientes del mismo Estatuto.

Artículo 15. Los recargos provin
ciales correspondientes a los impues
tos del Timbre y Derechos reales f i 
gurarán y se aplicarán en cuentas con 
imputación a los respectivos concep
tos que al efecto, figuran en las Sec
ciones 1A y 2.a del presupuesto de in
gresos.

Artículo 16. El producto de lá re 
caudación obtenida por los recargos 
provinciales a que se refiere el ar- 
tíoülo anterior se entregará a la Caja 
central de fondos provinciales, creada 
por el artículo 246 del Estatuto pro
vincial, realizándose los pagos respec
tivos con imputación a los conceptos, 
capítulos y artículos correspondientes 
de la Sección 11.a del presupuesto de 
gastos, mediante mandamiento que ex
pedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Hacien
da.. La expedición de estos manda
mientos y la determinación y liquida

ción de los ingresos de que procedan 
se ajustará, porfío  que se refiere al 
recargo provincial sobre el impuesto 
del Timbre, a las prevenciones de lá 
Real orden de 7 del actual, y por lo 
que se refiere a los recargos provin
ciales sobre el impuesto de Derechos 
reales, a lo que se dispone eñ el ar
tículo siguiente y en la Real orden 
de 27 de Junio último.

La expedición de los mandamientos 
de pago necesarios para entregar a la 
Caja de fondos provinciales los ingre- 
sos que se obtengan por recargos pro
vinciales sobre el impuesto del Ti¡m- 
bre se verificará mediante Órdenes ex
pedidas al efecto por la Dirección ge
neral de Rentas públicas y con aplica
ción al concepto correspondiente de 
la Sección II .*  del presupuesto de 
gastos.

Artículo 17. La Dirección general 
de Tesorería y  Contabilidad formará 
trimestralmente, -según los resultados 
de las cuentas, una relación de los in
gresos verificados en la Tesorería- 
Contaduría Central y  en las Tesore-:y  v
rfas-Contaduríás de las provincias por. 
recargos provinciales sobre el impues-1 
to de Derechos reales. En esta relación’ 
se harán constar los ingresos íntegro! 
obtenidos durante el trimestre, y  l&g 
devoluciones verificadas durante el mis
mo período de tiempo, para que, restan
do los segundos de los primeros, queden 
determinados los ingresos líquidos quej 
hán dé servir de fundamento a la ór-f 
den que dará la propia Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad pá-? 
ra que por su importe expida la Or
denación de pagos del Ministerio r0  
Hacienda* a favor de la Caja Central 
dé fondos provinciales el correspon-? 
diente mandamiento de pago imputa
ble al respectivo capítulo de lá SecW 
ción 11.a del presupuesto de gastos;

Artículo 18. La realización de los 
pagos que hán de hacerse a las Dipu
taciones provinciales en concepto de 
5 por 100 de las cuotas de Rústica., de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 225 del Estatuto provincial, se rea
lizará con imputación al capítulo co
rrespondiente de la Sección 11.a del 
presupuesto de gastos, mediante man
damientos que expedirá lá Ordenación 
de pagos del Ministerio de 'Hacienda, 
tdmando como base lás certificácionel 
del importe de estas participaciones* 
que expedirán, trimestralmente, la ! 
Tesorerías-Contadurías de las provin
cias. ? :

Artículo 19. Las cesiones forzú# 
sas de los recursos muni úpales & 
que tien en '■derecho las Diputación 
nes, ség.ún los artículos: 230 y  sí®,,.
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guientes del Estatuto pro/incial, se

fiercibirán, por los representantes 
egales de estas Corporaciones al 

jserles abonados a los Ayuntamien
tos respectivos los recursos de que 
procedan. A éste efecto, como ya se 
lia dispuesto en el artículo 13 de 
esta misma Real orden, en Has nó
minas destinadas a reflejar las par-* 
tidas y a hacer las liquidaciones de 
los pagos que se han de realizar, 
a los Ayuntamientos por; recursos 
en los que tengan participación ¡las 
Diputaciones provinciales, se adi
cionarán dos columnas destinadas 
a que se consigne en ellas las ci- 
fras representativas die la cesión 
forzosa de cada1 Ayuntamiento a la 
Diputación respectiva, y el importe 
{líquido de la partida que la Corpo
ración municipal cedente ha de per
cibir, hecha deducción de la parti
cipación de la Diputación» La su
ma de las cantidades consignadas 
en estas dos columnas, que des-: 
compondrán el ?importe del crédito 
líquido total del Ayuntamiento por, 
cada recurso, ha de ser consiguien
temente igual jal importe de dicho 
crédito. Estas nóminas tendrán la 
estructura qué se indica en el m o
delo anexo a esta Real orden.

La representación legal de la Di-*. 
putación provincial firmará e!n las' 
nóminas a que. sé refiere éste ar
tículo el recibí del total dé la can- 
¡Aad percibida por dicha Corporá-
< ''n en concepto de cesión 'forzosa
< * los recursos municipales a qué

i enere la nómina.
Artículo 20. Las percepciones 

1 viudales por 5 por 100 de las 
cuotas de Rústica y recargos s-obré 
los impuestos del Timbre y Dere
chos Reales, están' sometidas' al g  
por 100 de administración y co 
branza, que se hará efectivo, por

formalización, aplacando los ingre
sos al correspondiente concepto.de 
la sección 4.a del presupuesto de 
ingresos, al verificar los pagos res
pectivos.

El contraído por éste concepto 
se practicará, por lo que se refiere 
al recargo provincial sobre!* el im
puesto de Derechos reales, al ve
rificar su pago, y por lo que res
pecta al recargo provincial sobre el 
impuesto de Timbre, al realizar la 
Compañía Arrendataria ¡los ingre
sos provisionales que debel efectuar, 
todos los meses en la Tesorería- 
Contaduría Central. La contracción 
del 5 p"or lOfi de administración y 
cobranza sobre la partfcipación con
cedida á las Diputaciones provin
ciales en la contribución' Territo
rial sobre rústica y pecuaria, ha
brá de realizarse! al efectuar el pa
go’ dé éstas participaciones y re
caudar, por formalización, la can
tidad correspondiente.

III.—Disposiciones especíales.

Artículo 21. E(1 reembolso de las 
anticipaciones Concedidas a las Di- 
putacionés provinciales a cuenta de 
sus ingresos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 9 del 
actual, sé efectuará dé conformidad 
con lio dispuesto en e'l artículo 3,° 
idé dicho Real decrqto. A este efec
to, se abrirá a cada Diputación pro
vincial Una cuenta corriente en la 
qué le será adeudado él importe 
de los mandamientos que a su fa- 
fór expida la Ordénación dé Pagos 
de Gracia y Justicia y Gobernación; 
a título de anticipación de sus in
gresos, y abonados los ingresos que 
realice en la forma dispuesta en el 
artículo 3.° del Real decreto de 9 de 
Julio dé 1925.

Artículo 22. Para proceder al

reembolso dé las anticipaciones ve
rificadas a las Diputaciones provin
ciales, en cumpilmiento de lo dis
puesto en el Reail decreto de 9 dé 
Julio de 1925, retendrán las Teso
rerías-Contadurías dé las provin
cias los pagos que hayan de veri
ficar a las Diputaciones por cesión 
forzosa de los recursos municipa
les, según lo dispuesto en el ar
tículo 18 de esta Real ordén, for
malizando con aplicación al con
cepto de la sección 4A del presu
puesto de ingresos, creado por el ar
tículo 3.° del mismo Real decreto, 
la recaudación que’ así se obtenga. 
En este caso se hará constar en 
las nóminas la necesaria diligen
cia de compensación de créditos 
suscrita por el Jefe de Contabilidad.

Artículo 23. La Ordénación de 
Pagos del Ministerio de Hacienda 
expedirá en formalización, los man
damientos precisos para abonar a 
las Diputaciones su participación 
len las cuotas del Tesoro en la con
tribución Territorial sobre la ri
queza rústica, cuando así sea preciso 
para reembolsar al Tesoro de las an
ticipaciones verificadas.

Artículo 24. Las retenciones a que 
se refiere el artículo 21 y las formali- 
zaciones a que hace alusión el artícu
lo 22, se practicarán en la proporción 
precisa para que entre unas y otras 
queden extinguidos los débitos de 
las Diputaciones en la forma dis
puesta en el artículo 2.° del Real 
decreto de 9 de Julio de 1925.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor-: 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos1 
años. Madrid, 21 de Julio de 192&*

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

^Señor Director general' de Tesore
ría y Contabilidad.
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Nómina de (1) que corresponde percibir a los Ayuntamientos de la provincia y, en su caso, de las cesiones forzosa 
a la Diputación de conformidad con el art. 230 del Estatuto provincial, según certificación expedida por el Jefe de Contabilidad 
de la provincia en armonía con lo dispuesto en la regla 25 de la Real orden de 11 de Agosto de 1893.
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Ilmo. Sr.: Hallándose en tramitación 
el expediente para la celebración de 
un concierto con la Asociación de Fa
bricantes de Cerveza de España, pa£a 
el pago del impuesto sobre consumo 
interior de la misma', por cuya ra
zón se dejó en suspenso la aplicación? 
[del nuevo Reglamento, y subsistiendo 
las mismas causas que dieron lugar a 
la Real orden fecha 23 de Junio úl
timo,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner continúe en suspenso hasta nue
va orden ia aplicación del Reglamen
to del impuesto sobre el consumo in
terior de la cerveza, aprobado por Real 
docrelo fecha 27 de Mayo último.

Do Real orden lo comunico a V. t

para su canocimientó y efectos consi- 
•guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: La elaboración de las 

especialidades farmacéuticas exige la 
inexcusable instalación de laborato
rios regidos por Farmacéuticos, don
de puedan efectuarse las manipula
ciones que preside la fabricación de 
aquéllas, distinguiendo a este efecto el

Reglamento vigente (Real decreto de 
9 de Febrero de 1924), con arreglo a 
su libre dependencia, supeditación a 
la farmacia o propiedad social, tres 
categorías de laboratorios: indepen
dientes, anejos y colectivos.

Suficientemente claros los concep
tos de laboratorios independiente y 
colectivo, ha motivado, por el contra
rio, diferentes consultas la interpre
tación de laboratorio anejo, razón por 
la cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Gomo laboratorio anejo o ane
xo a farmacia se considerará única
mente el instalado en la misma ofi
cina de farmacia o en s u  contigüi
dad, siempre que comunique directa-- 
mente con ella.



Gaceta de Madrid.-Núm. 206 ' 25 Julio 1925 599

2.° En la apertura de todo labora
torio anejo a farmaría se observarán, 
¡los mismos requisitos en vigor para 
¡las farmacias en igual caso, con la¡ 
¡salvedad del catálogo de medicamen
tos, que será sustituido por una lista 
¡de los reactivos especiales de que dis
ponga. Deberán, además, sus propie
tarios dirigirse a la Dirección general 
¡de Sanidad en impresos por ella fa
cilitados, cuyo Centro, oído el dicta
men del Subdelegado de Farmacia co
rrespondiente, procederá en caso fa
vorable al registro del laboratorio y, 
concesión oportuna de la necesaria, 
¡autorización para su funcionamiento.
' Cuando coincidan la apertura de far
macia y laboratorio anejo, satisfarán 
sus propietarios, como únicos dere
chos sanitarios, los fijados en las ta
rifas vigentes en el caso de la far
macia.

3.° El traspaso de la farmacia con 
laboratorio anejo lleva consigo la anu
lación de éste y el de las especiali
dades que preparaba, podiendo el 
nuevo propietario registrarlo a su 
hombre, previa cumplimienfación de 
los trámites Señalados.

4* Guando las farmacias con la
boratorios anejos cambien de residen-, 
eia, deberán sus dueños comunicár
selo a la Dirección general de Sani
dad y al Subdelegado de Farmacia 
correspondiente, el cual informará a 
la Dirección general de Sanidad si el 
nuevo local permite la elaboración de 
las especialidades a que se des
tina.

5.° El laboratorio anejo a farma
cia está exclusivamente capacitado 
para preparar especialidades de su 
^propietario, procedióndose, cuando este 
requisito quede incumplido, a la clau
sura del laboratorio., anulación de to
das las especialidades en -él prepara
das y multa a sus dueños de 100 a 300 
pesetas. ^

6.° Todos los laboratorios anejos 
que actualmente preparan especiali
dades farmacéuticas eumpMrán los re
quisitos antes fijados en el plazo má
ximo de un mes, a contar desde la pu
blicación de e^ta Real orden en lá 
Baceta.

7i* Eos ¡Subdelegados de Farmacia 
remitirán a la Dirección general de 
Sanidad, en el más breve plazo posi
ble, una relación de todos los labora
torios (anejos, independientes y  colec
tivos) establecidos en su jurisdicción, 
y una lista de las especialidades far
macéuticas, sueros, vacunas y produc
tos similares en ellos preparados.

'&&'£¡U6 de Real orden comunico a 
Y. E. -para .mi conocimiento y efectos*

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1925.

El Subsecretai \o encargado del desrracíiQ*

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general dé Sanidad.

Ilmo. Sr.: Con objeto de establecer 
unas bases que sirvan de punto de 
arranque para realizar una intensa 
campaña antituberculosa en la región 
gallega' y coadyuvar de esta forma a la 
lucha que contra la pesie blanca se 
ejecuta en todo el mundo, se celebrará 
en la isla de La Toja (Pontevedra),,del 
í.° al 5 .de Octubre p róxium bajo el 
alto patronato de Bu Alteza Real el 
Príncipe de Asturias, el “Primer Con
greso regional d-e Lucha antitubercu
losa”, cuya Comisión organiza dora' ha 
solicitado de este Departamento mi
nisterial el beneplácito oficial.

Y teniendo en cuenta que dicha 
Asamblea, a: la que aportan el presti
gio de su ciencia: los más, reputados 
especialistas de la región gallega, ha 
de contribuir al progreso de la Medi
cina y de la’ Higiene,

S. M.-el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien resolver que se dé carácter oficial 
al citado Primer Congreso regional de 
Lucha antituberculQsa,, y que se auto
rice para que puedan concurrir a’ él a 
los funcionarios sanitarios de? este De
partamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del señor Presi
dente del dentro de Galicia' áe esta 
€5©a?te y demás efectos. Dios guarde a 
Y. i. Míuchos. afes. Madrid, 23 de Ju
lio de 1)9 25.

©I Sybswrei&rio eseargada del Qogpach?* 

MARTINEZ ANIDO

Beñor Director general -de 'Sanidad.

S. M. el Rey  (q. D . g.), da confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gageta dei 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaqeta del ñh sé ha servido 
conceder un mes de. licencia por en
fermo y con todo el sueldo- al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Mariano An
tonio Bagué Daza, con destino en Ba
dajoz, debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 13 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la. Real ornen 
de 12 de Diciembre que se menciona', j 

De Real orden, en virtud de la de- | 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. f v  para su cobo cimiento »

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 23 de Julio de. 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador d-e pagos y Jefe 
del Centro de Badajoz.

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si- 
guíente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Redro Serra
no Díaz, con destino en Murcia, de
biéndose considerar concedida esta ii- 

■ cencía e-on fecha 15 dej actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y .efectos. Dios guarde a Y. 8, muchos 
años. Madrid, 23 da Julio de 1925.

El Biroeior gcsie¿:aJ*

TAFUR

Señoras Ordenador de pagos y Jefa 
del Centro de Murcia.

S. M. el Rey (q. D. g.)„ de confor
midad con lo que previenen las «Rea
les órdenes de 12 de, Diciembre .de 
1924 (G ag e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a g e t a  del &), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo d  sueldo, ál Auxi
liar femenino de segunda clase dé 
Telégrafos daña Rasa García Fermln- 
dez, con destino m  San Juan de ia 
Arena (Gijón), debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha ü dei 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava 'de la' Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona. .

De Real orden, en virtud de la de- 
fegaeión especial que tengo eonferida, 
lo *<ügo a Y. S. para su eonoeimlenÉ® 
y éfeeto. Dios guarde a V. S. naorhai 
años. Madrid, 2:3 de Julio áe 192&

El Mi’eetor general,

TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe 
de la'Sección .d-e Gijón,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 

iinidad con lo que previo;'!en las Roa- 
Iqs órdenes de 12 de P R iu n iré  c>
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1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Francisco 
García Martín, con destino en Gijón, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 11 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa* la dis
posición octava de la Real orden 'de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para* su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 23 de Julio de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Gijón.

S. M. el R e y  (q. D. g.), ’de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Opera
rio de Telégrafos D. Juán Ramírez 
Roca, con destino en el Negociado 17 
de la Dirección general, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 18 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de ■ la 
delegación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Julio de 
<1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe de 
la* División cuarta (Negociado 17) y 
Habilitado de la Dirección general.

! Vista la instancia promovida por el 
Oficial tercero de Telégrafos D. Fede
rico de la Fuente Moreno, con destino 
en la Estáción-Sección de Guadalaja- 
ra, en súplica de que sé le conceda el 
pase a la situación de excedente vo
luntario, por encontrarse enfermo, cir
cunstancia que justifica' con certifica
ción facultativa,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo que previene el pá
rrafo quinto de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
se ha servido acceder a lo que se so
licita', declarando en situación de ex

cedente voluntario, en la escala de su 
clase, al expresado Oficial, quien será 
baja en el servicio el día 11 de Junio 
último.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Julio de 1925.

El í )irector general,
TAFÜR

Señores Jefe del personal, Jefe de la 
Sección de Guadalaj ara y Ordena
dor de pagos.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de liéencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Guitiriz, con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Re
glamentó para aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden del la 
Presidencia del Ddreotoijo Miilitár 
de 12 de Diciembre de 1924, a don 
Aurelio Criado Maldonado, Agente 
del Cue’rpo de Vigilancia en esta 
provincia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D, g . )  
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueildo, para V illayega (Fa len 
cia ) y Liérganes (Santander), oon 
arreglo a los artículos 32 y 53 del 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden de 
Ha Presidencia del D irectorio M ili
tar de 12 de Diciembre de 1924, a 
D* José María Fernánde'z del Río, 
Aspirante de primera clase del vV.fr* 
po de V igilancia en la provincia de 
Burgos,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
se ha servido conceder un mes de

licencia por enfermo, con arreglo 
artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre dé 1918 y a la Real o - 
den de 12 de Diciembre último, a 
Feliciano García Martínez, Portero 
tercero de los Ministerios civiles,  
con destino en Ha Comisaría de Vi
gilancia del distrito de la Inclusa, 
eh esta Corte, debiendo disfrutarla- 
»en Priego (Cuenca).

De Real orden lo digo a V .E ., con 
inclusión del oportuno expediente, 
para su conocimiento, el deH inte
resado y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1925.

E l SubsecKfitario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguri
dad.

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento dé 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre último, a don 
Alberto Pérez Sanmillán y Fernán* 
dez-Villa, Jefd de Administración 
civil de tercera clase, Secretario de 
ese Gobierno, debiendo disfrutarla 
en Arnedillo (Logroño) y Logroño.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a V. S. muchos años'. 
Madrid, 24 de JuHio de 1925.

E l Subsecretario  encargado del despacha

MARTINEZ ANIDÓ 

Señor Gobernador civil de Cádiz,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES

En el expediente1 incoado a ins
tancia de D. José Sánchez Bel
m o te ,  solicitando se le conmuten 
las asignaturas de Alemán (prime
ro y segundo cursos), que tiene 
aprobadas en la Escuela Industrial 
de Cartagena, por la de igual de-* 
(nominación de la carrera de Co
mercio, la Comisión permanente 
deH Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“Don José Sánchez Belmente so
licita se le conmute, para ,el grado 
profesional de Comercio, la asig-* 
natura de Alemán (prijhfiero y se
gundo cursos), que aprobó en Es¿ 
cu-ela Industrial, acompañando al
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efécto la correspondiente certifica
ción académica.

La Dirección de la Escuela Pe
ricial de Comercio de Cartagena in
forma favorablemente.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, en consideración a que el 
artículo 77 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, dispone que los 
estudios hechos académicamente en 
¡una carrera serán de abono para 
todas las demás en que se exijan 
y a que se hayan venido haciendo 
conmutaciones en los grados ele
mental, profesional y superior de 
los estudios mercantiles, no obs
tante la prohibición establecida en 
el artículo 48 del vigente Real de
creto de 31 dé Agosto de 1922, pro
ponen que, previo informe de este 
Consejo y dando a la disposición 
que se dicte carácter general, se 
acceda a lo solicitado y que. en lo 
sucesivo, las instancias análogas a 
la que motiva este expediente se 
dirijan a los Directores de las Es
cuelas Profesionales o Superiores 
de Comercio, quienes acordarán la 
concesión, sielmpre que los intere
sados justifiquen oficialmente que 
aprobaron tales enseñanzas con 
efectos académicos,

Eista Comisión opina que proce
de dictarse una disposición favora
ble en los términos propuestos por 
el Negociado y Sección del Minis-. 
terio, con cuyo parécer so muestra 
en un todo conform e.”

Y S. M. el Re y  (q. D. g . ) , con 
formándose con el preinserto dic
tamen, ha tenido a bien Tescdvep 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a. Y S. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y démás efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

iSeñor Comisario regio de la Es
cuela Pericial de Comercio de 

. Cartagena.

:IlmO. Sr.: En ejecución de acuer
do dteil excelentísimo señor Presi
dente del Directorio Militar y en 
vista de los informes favorables 
emitidos por la Junta Facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y  por la Real Académia de la His
toria acerca die Ha obra titulada 
“El Genio de la Raza” , de la ’sjue es 
autor D. Ricardo del Arco,

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del Esta
do, se adquieran 209 ejemplares de

la citada obra, al precio de cuatro 
pesetas cada uno, y que su impor
te total, o sean 800 pesetas, se li
bre a favor del interesado, previo el 
oportuno parte de ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al cré
dito de 25.000 pesetas, consignado, 
entre otros extremos, para adquisi
ción de libros, en el capítulo 18, 
artículo 2.°, concepto 27 del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1925.

B1 Subsecretario encargado Sel Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción geperal de Bellas Artes.

Informe que se cita.

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia de 
la Historia ha examinado el libro titu
lado “El genio de la raza. Figuras ara
gonesas. Primera serie” , escrito por 
D. Ricardo del Arco y remitido por la 
Dirección general dê  Bellas Artes pa
ra informe de este Cuerpo literario, a 
los efectos del artículo 1.° del Real 
decreto de 1 de Junio de 1900.

El autor, dicho señor D. Ricardo del 
Arco, nuestro Correspondiente en 
Huesca, es sobrada y ventajosamente 
conocido de la Academia por sus co
piosas y excelentes publicaciones de 
carácter histórico; ocupa éste el nú
mero 40 de la lista de ellos, y aunque 
no es labor erudita de primera mano, 
basada en fuentes doeumentarias, en 
gran parte inéditas, como son lá ma
yoría de aquéllas, no por eso tiene es
casa utilidad ni menguado interés.

D. Ricardo del Arco, como manifies
ta en el prólogo el distinguido publi
cista záragozano Sr. Yalenzuela «-La 
Rosa, ha querido escribir una serie de 
biografías de aragoneses ilustres, es
cogidos entre los de todos los tiem
pos, y poniendo especialmente de ma
nifiesto la cualidad dominante en . el 
personaje biografiado. Son éstos diez 
y ocho: Marcial el Antipapa, Luna, 
el Rey Católico, Zurita, D. Antonio 
Agustín, Servet, Lastanosa, Gracián, 
Roda, Arandá, Ricardos, Azara, Pigna- 
telli, Aisso Mor de Fuentes, Palafox, 
Goya y Cardererá:. Estas biografías, 
sucintas, desprovistas de todo aparejo 
erudito, pero exactas y redactadas si
guiendo en cada caso el resultado de 
las más recientes investigaciones, pre
sentan a cada personaje dentro del 
medio ambiente en que vivió, procu
rando reflejarlo en la descripción pin
toresca’, viva y animada de algunas de 
las escenas de su vida.

Consecuencia de este carácter lite
rario y descriptivo del libro es el en
canto que su leí tura produce; es lásti
ma que no sean más extensas y deta
lladas estás narraciones; sin duda, el 
autor, temeroso de que resultara un 
volumen demasiado grande, trató de 

. reducirlas; pero sería de desear que 
si prosigue en la tarea, según in- 

. dica en el preámbulo del libro, atien
da esta observación, nue urodueirá el

beneficio de dar cuenta más detallada 
de esas vidas pára enseñanza y solaz 
de los lectores.

Partiendo de estas circunstancias 
que en la obra del Sr. Arco concurren, 
claro es que la Academia estima pro
vechosa su adquisición por el Estado 
con destino a las Bibliotecas públi
cas; precisamente estas obras de vul
garización, en todas las ramas del hu
mano saber, pero especialmente en el 
campo de la Historia, están siendo 
precisas para que' sirvan de alimento 
espiritual sano y patriótico a la cre
ciente masa* de lectores que acuden, y 
acudirán más cada día, a esos Centros.

La reducción de la jornada de tra
bajo, la elevación del nivel de ense
ñanza en la Escuela graduada, el ma
yor deseo de ilustración en todas las 
clases sociales, el creciente amor a la 
historia de cada región, dan cada vez 
mayor utilidad a esos libros, amenos, 
exactos, yjgprizadores del espíritu de 
amor al pasado y muestra de ejemplos 
vivos de grandes hombres y grandes 
hazañas; esos libros, escritos para to
dos, sin que exijan en el lector pre
paración especializada, deben ser los 
que formen el fardo mayor de las Bi
bliotecas públicas y populares.

Por eso creemos que cumplen con- 
certa’damente’ sus deberes los historia
dores, corno el Sr. Arco, escribiéndo^ 
los; las Academias recomendando su1 
adquisición y el Estado adquiriéndo
los y colocando sus útiles enseñanzas 
a disposición de los lectores.

Tal es el parecer de esta Real Aca
demia, que, por su acuerdo, tengo el 
honor de trasladar a Y. I., cuya vida 
guarde Dios muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1923.—El Secretario’ 
accidental, Yicente Castañeda*

Ilmo. Sr.: En ejecución de acuer- 
do dteil excelentísimo señor Presi
dente del Directorio Militar y eri 
vista de los informes favorables 

. emitidos por la Junta Facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
y por la Real Aead mia de la His
toria acerca de la <"bra titulada 
“ Colección general de documentos 
relativos a las islas Filipinas” , de 
la .que es autora la Compañía ge-« 
neral de Tabacos de Filipinas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-» 
vido disponer que, con destino a 
las Bibliotecas públicas del Esta-* 
do, se adquieran 33 ejemplares do 
Ha citada obra, al precio de 75 pé
selas colección, y que su importe 

( total, o sean 2.475 pesetas, se libro 
| a favor de Antonio Correa y Po

mar, Director de dicha Compañía* 
previo el oportuno parte de ingreso en 
el Depósito de libros, con cargo al 
crédito de 25.000 pesetas, consignado, 
entre otros extremos, para adquisición 
de libros, en el capítulo 18, artíeu- 
lo 2.°, concepto 27 del presupuesto vi-̂  
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y-h cara
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feu conocimiento y demás efectos, 
!>ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1925.

El Sttbseci-etaEío encarga-río del Ministerio,
. .  , LEA?? IZ

Señor Jefe encargado de la B irec-.
ción general de Bellas Arfes,.

j Informe que se cil&.
Excmo. Bf. : Por la Dirección general de Bellas Arfes se lia remitido a informe de esta Academia, a' los efectos del artículo l.° del Real decreto de i de Junio de 1900, cinco tomos de la “Colección general de documentos -relativos a las. islas PiUpinas’Y publicado por la Compañía de Tabacos de aquel Archipiélago,"Quiso la poderosa Compañía contribuir a la conmemoración del cuarto Centenario deí descubrimiento de las islas, y tuvo la feliz ocurrencia de efectuarlo con la publicación de una Colección general de documentos relativos al descubrimiento, conquista y colonización del Árhipiéíugo, monumento el más grandioso e imperecedero que puede-elevaste en honor y gloria de aquella pléyade de héroes que tan extraordinarias hazañas realizaron y que, con nuestro idioma y nuestra' fe, llevaron la civilización a las más remotas regiones de la Tierra.Los tres primeros tornos fueron objeto de un brillante informe del.entonces Correspondiente, y después Académico de numero electo, nuestro malogrado compañero D. Wenceslao Re- tana. El Informe, que se inserí;ó. en nuestro Boletín* después de dedicar a la Compañía merecidos elógíos por su desinterés y altura de miras al emprender tan costosa' publicación, la que 3 si era seguro que había de realzar el prestigio de España en. el Archipiélago, como empresa mercantil tenía forzosamente que constituir un desastre, lo cual ni por un momento dudó la Compañía, que sólo pensó en la conveniencia de que aquellos pueblos, que han pasado a depender de otra nación, conocieran y estudiaran los esfuerzos hechos por España en orden a su civilización y progreso moral y material, estudia y analiza el valor de los numerosos documentos inéditos que en los tres tomos se encuentran, haciendo resaltar su importancia’y cómo sirven de complemento a los publicados anteriormente que también figuran en I& Colección.

Los otros dos tomos, publicados con posterioridad al informe, del Sr. Retalia, contienen ha’sta completar el número de 217 documentos, que es el total de los' insertos en los cinco tomos, que comienzan con las famosas Bulas del Papa Alejandro VI, de 3 de Mayo y 26 de Septiembre de 1493, que fijaron los límites de acción de Portugal y España en el Atlántico, y pueden formar dos agrupaciones.Lfna, de los referentes a las negociaciones seguidas con Portugal para Ifijar la línea: de demarcación establecida por el Papa y otfa, de todo lo Referente a armamento de buques, a ¡ •aprovisionamiento personal y y rci- 9

•' sítudes de la armada de Magallanes, hasta el regreso de Juan Sebastián Elcano.
- Gon esta sola enumeración basta, para comprender - la importancia de la obra, y aun cuando gran número de ‘ documentos ha sido ya publicado por D. Martín Fernández de Navarrete, D. Toribio Medina y otros, son tam- . bién muchos los méritos, algunos de gran interés, como la relación de los gastos hechos para equipar la armada de Magallanes, la' cual nos da curiosas noticias del precio de los artículos que se adquirieron, de los jornales que se abonaron a los maestros y oficiales de los distintos oficios y reláción de la gente eme embarcó en la armada y de los sueldos que disfrutaron, y las no menos interesantes del cargámeuto que desembarcó en Sevilla en la nao “Victoria” al regresar de su famoso viaje alrededor del mundo, así como la de los sacos de clave que condujo.

Al formulad eL plan de la obra, el buen deseo suplió al conocimiento de ía extensión que, tal y como se trataba, había de tener.
Lo* cinco tomos publicados se refieren casi exclusivamente a ios viajes de Magallanes, y puede calcularse en cientos de volúmenes lo que requeriría la publicación de todo lo que constituye la parte referente a. Filipinas del Archivo de Indias. Por eso la Compañía se ha visto en la necesidad de modificar su primitivo plan de publicar íntegramente todos los documentos que referentes al descubrimiento, conquista y colonización de Filipina^, existen en el Archivo, v dar por terminada en el tomo quinto la Colección, que, en realidad, constituye una obra completa de documentos referentes al viaje de Magallanes, obra, & nuestro juicio, de gran interés y de mérito relevante, y que se halla comprendida en el artículo 1.° del Real decreto de 1 de Junio de 1906, para adquisición de ejemplares con destino a iás Bibliotecas públicas.
La dificultad de publicar^ íntegros todos los documentos de Fíl ipinAp no ha brecho desistir a la Compañía de su propósito de que la labor de España en aquellas islas sea conocida y apreciada, y con su patriotismo, digno del mayor elogio, máxime si se considera que es una Compañía mercantil, y no una institución cultural, se propone comenzar a publicar según expone en e! torno quinto, un índice general de Jos documentos existentes en el Archivo de Indias relativos a Filipinas. Si así lo efectúa, prestará un nuevo servicio a la Patria y a las Ciencias históricas, como el que ha prestado con la de los cinco tomos de la Colección.
Tal es el parecer de esta Real Academia de la Historia, que por su acuerdo y para el procedente e fe c to , tengo el honor de trasladar a V. E., ctiyá vida guarde Dios muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1924..—El Se-* cf etario interino, Vicente Castañeda*

F O M E N T Ó

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Para el debido cumpijb 

miento del artículo 10 del Real deere-. 
to de 1.° de Febrero de 1901,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser-, 
vido disponer que se publique en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id  la autorización pal* 
ra realizar el. deslinde parcial del mon
te Canal Royo, número 238 del Catá* 
logo de los de utilidad pública de lá 
provincia de Huesca, en su colindan-  ̂
cia con las fincas de D.. Andrés Martí
nez Vargas, D. Juan María- Maza y 
dora Encarnación Fillat Laplana.

De Real orden lo digo a'V. I. para 
su ©enacimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 18 de Julio de 1925.

El SnbñocTetario encargado del despacho,
' . v i v e s  ;

Señor. Director general de Agricultura, 
Minas y Montes,

limo. Sr.: Vistas ¡las consultas 
elevadas a este Ministerio,' referen
tes a la interpretación, que debería 
darse a la Real orden de 10 de No
viembre de 1920 (Ga c eta  de! 1:2), 
sobre desinfección de pieles y cue-̂  ros al importarse en España; y

Gonsiderando que sí de un país 
se autoriza la importación de ga
nados, no hay razón para prohibir 
o restringir la de las pieles, debiciii 
do únicamente tomarse aquellas 
medidas que garanticen 1 a proce
dencia y condiciones sanitarias dé 
las mercancías,

S., M. el R e y  (q. D. g.) se ha' ser-* 
vido disponer, previo mforme &dop-« 
fado por la Junta Central de Epi-. zootias, en sesión celebrada por (la,' 
misma iel día 24 de Junio último:

1,° Que se autorice la importa
ción de pieles y cueros,, sin some
terlos a desinfección, de aquellos^ 
paíseis para los cuales se admite lá 
importación de animales, pero dte- 
hiendo acompañar a la expedíciórí , 
un certificado expedido per Veted- ; 
nario sanitario oficial del punto de 
procedencia, con el visto bueno dé 
Cónsul o Agente consular de Españai 
en la misma, en la que se haga eons-* 
tár que las pieles o. cueros proceden 
de región libre de enfermedad infecto- 
contagiosa, durante los tres meses an
teriores a la fecha del dbcum^tOy y 
que pertenecen a animales sacrificados*

2.° Igual criterio deberá adoptaré 
para con los cueros, pezuñas* crines, 
lana, pelo y huesos*
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-3.° Que cuando expresamente se 
prohíba la importación de animales 
de un país quede Asimismo prohibida 
la Importación de las pieles, cueros, 
pezuñas, cuernos, etc,, de la especie 
animal de que se trate.

4.° El certificado deberá ser pre
sentado al Inspector pecuario de M  
Aduana por la cual se realice la im 
portación, y éste llevará a cabo lá's 
comprobaciones que considere perti
nentes para determinar si existe con
cordancia entre el documento y las 
-condiciones de la expedición.

De Real orden lo  digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a “V. I. muchos anos. Madrid, 20 de 
Julio de 1925.. .

'El Stibsecréííailo encizaño ?<Ie8|rae&0* -

• " "VIVES

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y  Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERA DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la comunicación dirigida a 
este Dentro por la Junta provincial 
de Beneficencia de Oviedo, en sólici-. 
ted de que declaren exentos del im
puesto ; especial sobre los bienes de las 
personas Jurídicas a la  Fundación 
'Obra pía Rojas en la ciudad de 
Oviedo:

Resudando que en la comunicación] 
de referencia se indica que no bs po
sible a^mpañair la  Real orden de /cla- 
«sMlcación de la  ¡Obra pía, ¡limitándose 
m consignar que me acompaña certifi
cación) acreditativa A  que se halla 
clasificada como benéfica particular:

Resultando que acompañan ¡a la  co 
municación la escritura fundacional 
y una certificación librada por el Be- 
rretario de la  Junta provincial de Be
neficencia, -con el visto bueno del Go
bernador civil, en cuya certificación 
¿se hace constar que la Obra pía de 
(pe m  trata íes tá el as ific aáa como in s - 
titución benéfica de ¿carácter partid 
billar:

Considerando que el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
en su párrafo último, determina que 
para conceder la exención del impues
to especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas precisa acom
pañar además del título fundación al 
9 los estatutos pqr que la -Fundación o 
iGorporación ge rija, el traslado de la 
Real orden de clasificación dictada 
por el Ministerio a quien corresponda:

Considerando que en el caso pre- 
setft© no $e ha presentado dicho 'tras-.

lado y  sí únicamente una certificación 
librada por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia, en la que 
hace constar que la Fundación está 
clasificada corno benéfica particular, 
documento que en manera alguna 
puede surtir los efectos legales nece
sarios, por disposición expresa del 
artículo mencionado que exige el 
traslado de la Real orden, por lo cual, 
y en su vista, procede denegar la 
exección solicitada:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para re
solver esta clase de expedientes, en 
virtud de la delegación que le fué 
conferida en la Real orden de -21, de 
Octubre de 1913,
_ Da Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda denegar la 
solicitud de exención formulada por 
,1a Junta provincial de Beneficencia de 
Oviedo, en nombre de la Obra pía de 
Rojas, por falta de requisitos legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de .1.925,— Él D i
rector general, A.* Fidalgo.
Señor- Delegado de Hacienda de

Oviedo.

Vista la comunicación dirigida a es
té ‘Centro por la Junta provincial fie 
Beneficencia de Oviedo, en solicitud 
fie que se declaren exentos del im 
puesto especial sobre tos bienes de 
las personas jurídicas a la fundación 
Obra pía fie Raiacio en Pola é e  S iero:

Resultando que en la comunicación 
fie referencia se indica que no es po
sible acompañar la  Real orden de cla
rificación do la Obra pía, Jimiitándose 
a consignar que me halla clasificad^ 
como institución de carácter par
ticular:

Resultando que acompañan a la co
municación el testamento del fundador 
y una certificación librada por el Be- 
cretario interino de la Junta provin
cial fie Beneficencia, con el visto bue
no del Gobernador civil, en cuya cer- 
tificacíán se hace constar que la Obra 
pía fie que se trata está clasificada 
como benéfica con carácter particular :

Considerando que el artículo 193 fiel 
-Reglamento de 20 de Abril fie 1911, en 
su párráfo último determina que para 
conceder la exención fiel impuesto es
peciad sobré dos bienes de las perso
nas jurídicas se precisa acompañar, 
además fiel título fundacional o los 
Estatutos por que la Fundación o Cor
poración se rija, el traslado de la Real 
orden de clasificación dictada por el 
Ministerio a quien corresponda:

Considerando que en él caso pre
sente no se ha presentado dicho tras
lado y sí únicamente una certificación 
librada por él Secretario interino de 
la Junta provincial, en la que consta 
que la Fundación está clasificada co
mo benéfica particular, documento que 
en manera alguna puede surtir los 
efectos legales necesarios, por disposi
ción expresa fie la mencionada dis
posición que exige el traslado fie la 
Real orden, por lo cual y en su vista 
procede denegar la exención solici
tada :

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir 
tud de la delegación que al efecto le

fué conferida en la Real orden de 21 
fie Octubre fie 1913,

La Dirección general fie lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
solicitud de exención formulada por, 
la Junta provincial fie Beneficencia' 
de Oviedo, en nombre de la Obra pía/ 
fie Palacio en Pola de Siero, por falta? 
fie los requisitos legales necesarios.

Dios guarde a V. S. muchos anos., 
Madrid, 20 fie Junio de 1925;—A. F i
dalgo.
Señor Delegado fie Hacienda de Oviedo;

Vista la eomuiniicaciófn dirigida a es
te Dentro por la Junta provincial á§¡; 
Beneficencia fie Oviedo, en la cual sé 
solicita la exención del impuesto esJ 
pecial sobre los bienes fie Jas persas 
ñas jurídicas a favor fie la Obra píaj 

. fie Ron: ;
Resultando que en la comunicación ( 

de referencia se hace constar que no 
se acompaña la Real orden de clasi
ficación y sí tan sólo se indica qué 
la institución objeto del expediente ser 
halla clasificada como de beneficencia) 
particular:

Resultando que asimismo se acom- 
- paña el título fundacional y una cer-' 

tificación librada por el Secretario dé 
la Junta de Beneficencia, en la que sé! 
hace constar que la Obra pía de Roiii 
se clasificó en su día como instítucióá’ 
benéfica fie carácter particular: i

Considerando que para conceder 1$. 
exención del impuesto especial sobré, 
los bienes de las personas jurídicas sé§ 
precisa acompañar, además del titulé! 
fundacional y ios Estatutos o Regla
mentos por que la Institución se rijá, 
el traslado de la Real orden de clasi
ficación dictada por el Ministerio 'á¡ 
quien corresponda, documento este úl|: 
timo que no se acompaña, faltándose 
a lo dispuesto en el último párrafd 
fiel artículo 193 del Reglamento de 2u! 
de Abril fie 191.1:

Considerando que esta Direeciórí 
general tiene competencia .para resoí-; 
ver osta clase de expedientes, en vir-j 
tud fie la  delegación que le fué éemW 
fierida nn la  Real orden de 21 de DcJ 
tubre de 1913, ;

La Dirección general de lo Conten> 
cioso del Estado acuerda denegar ía 
exención del impuesto especial fié’ 
personas jurídicas solicitada por l é  
Obra pía de Ron, por falta de requiV 
sitos legales. ;

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1925.— El Di-* 
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado fie Hacienda en Oviedo'.-,

Vista la comunicación dirigida; a?, 
este Centro por la Junta provincial de! 
Beneficencia de Oviedo, en la que sé 
solicita la exención del impuesto esW 
pecial sobre los bienes de las perso-;1 
ñas jurídicas para la Fundación Obraí 
pía fie Bóllo:

Resultando que en la comunicación! 
de referencia se hace constar que nd¡ 
se acompaña la Real orden fie c la s íj 
ficación, y sí tan sólo se indica quei 
la  institución objeto del expedienté 
se halla clasificada como é e  beaefM 
cencia .particulara.
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Resultando que asimismo se acom
paña el título fundacional y una cer
tificación librada por el Secretario de 
la Junta de Beneficencia, en la cual 
hace constar que la Obra pía de Bello 
está clasificada como de beneficencia 
particular:

Considerando que para conceder la 
exención del impuesto de personas 
jurídicas se precisa acompañar, ade
más del título fundacional y los Es
tatutos o Reglamentos por que se rija, 
el traslado de la Real orden ̂ de cla
sificación dictada por el Ministerio a 
quien corresponda, documento este 
-último que no se acompaña, faltando, 
por consiguiente, á lo preceptuado en 
el último párrafo del artículo Í93 del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911:

Considerando que eiíía Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes en virtud 
de la delegación que al efecto le fué 
conferida en la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección, general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especiar sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
solicitada por la Obra pía de Bello 
por falta de requisitos legales.
' Dios guarde a V. & muchos años. 

Madrid, 20 de Junio de 1925.— El D i
rector general, A. Fidalgo.

$eñor Delegado de Hacienda en Oviedo.

Vista la instancia dirigida a este 
dentro con fecha 27 de Mayo ultimo 
por D. José Marfárré y  Jugo, en la 
cual se solicita la exención del im 
puesto especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas para el Colegio de 
Huérfanos de la Inmaculada Concep
ción : .

Resultando que en d ich a ' instancia 
se expresa que la institución referida 
está clasificada como benéfica: docente 
de carácter particular y tiene como 
misión única la de dar habitación, 
alojamiento e instrucción gratuita a 
los huérfanos, sin que, por consiguien
te, hayan de hacer desembolso algu
no ni ellos ni sus fam ilias:

Resultando que a la instancia* se 
acompaña ún ejemplar impreso del 
Reglamento por que la entidad se r i
ge, del cual aparece* que se trata de 
una institución de carácter benéfico- 
docente constituida por la unión de 
los Generales, Jefes, Oficiales y asimi
lados de los Cuerpos de Estado Mayor, 
Jurídico, Sanidad y Veterinaria m ili
tar, con el fin de proporcionar a los 
huérfanos de los asociados medios 
educativos y materiales que les per
mitan ocupar en la* sociedad la posi
ción adecuada a sus aptitudes, su
pliendo de ese modo la falta de sus 
padres; que el domicilio de la Asocia
ción radica en Chamartín de da Rosa, 
dé esta provincia; que los huérfanos 
serán de dos categorías, pensionistas y 
colegiados, y que el Colegio estará re
gido por una Junta de gobierno, a cu- 

Presidente habrán de dirigirse las 
so.licUudc.s del ingreso, para el cual se 
e^jrvfifice pie se manifestará por es- 
©TlfrCu ?  bajo palabra de honor de dos 
e» ‘>fíi\Mlos, lo relativo a fortuna de la 
fafírdM del solicitante;

Resultando que asimismo se acom
paña a la instancia relación de los 
bienes de la institución, cuyo valor es 
el de 298.562,69 pesetas, en la siguien
te form a: inmuebles, 250.000; metáli
co, 7.235,37; mobiliario y material de 
enseñanza, 12.827,32, y obligaciones 
del Tesoro, 28.500 pesetas:

Resultando que, según la* Real pe
den de clasificación que se une al ex
pediente*, el Colegio de Huérfanos de 
la Inmaculada Concepción está Clasi
ficado como institución benéficodocen- 
te de carácter párticular, reconocién
dose el Patronato a su Junta directi
va y encomendando al Protectorado el 
velar por la higiene y moral pdbli^ás: 

Considerando que D. José Masfarré 
Jugo, en el concepto con que intervie
ne, tiene personalidad bastante para 
solicitar la exención del impuesto es
pecial sobre los bienes de las perso
nas jurídicas a favor de la entidad 
Asociación y Colegio de Huérfanos de 
la Inmaculada Concepción:

Considerando que los fines llamados 
a cumplir por la Asociación de refe
rencia tienen un carácter esencialmen
te benéfico y de los comprendidos en 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
toda* vez que están constituidos por la 
educación, vestido y asistencia de los 
huérfanos’ a quienes se facilita tales 
medios sin desembolso alguno para 
ellos ni para’ sus familias y sin que, 
por otra parte, produzcan renta algu
na a la entidad benéfica:

Considerando que, según se despren
de, tánto de los Estatutos del Colegio 
como de la Real orden de clasificación, 
los bienes poseídos por aquél se hallan 
adscritos directamente al cumplimien
to del fin benéfico, sin que, por otra 
parte, exista* persona interpuesta en
tre los medios y  los fines, requisitos 
todos exigidos por la legislación jy i -  - 
geute, por lo cual procede declarar la 
exención: - ^

Considerando que esta Direccción 
general tiene competencia pará resol
ver estos expedientes, en virtud de 
la delegación que le fué conferida en 
la Real orden de 21 de Octubpe de 
1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda* declarar 
exentos del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
los bienes muebles pertenecientes a la 
Asociación y  Colegio de Huérfanos de 
la Inmaculada Concepción y el inmue
ble destinado a edificio social, habi
dos en consideración los anteriores ra
zonamientos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1925.--E l D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda* en Ma

drid.

Vista la comunicación dirigida á 
este* Centro por la Junta provincial de 
Beneficencia de Oviedo, en la cual 
solicita da exención del impuesto es
pecial sobre los bienes de las perso
nas jurídicas a favor de la* institución 
Obra pía de’ Hieres:

Resultando que en la comunicación 
de referencia se hace constar que no 
se acompaña la Real orden «de clasifi
cación, y sí tan sólo se indica que la!

institución objeto del expediente se 
halla clasificada como benéfica de -ín
dole particular:

Resultando que ásimismo' se acom
paña el título fundacional y una cer
tificación librada por el Secretario de 
la Junta provincial de Beneficencia, 
en fa cual se hace constar que la Obra 
pía de Hieres tiene carácter de insti
tución benéfica privada*:

Considerando que para conceder la 
exención del impuesto de personas ju 
rídicas se precisa acompañar, además 
del título fundacional y los Estatu
tos o Reglamentos por que la institu
ción se’ rija, el traslado de la Real or
den de clasificación dictada por el Mi
nisterio a quien corresponda, docu
mento este último que no se acompa
ña, faltándose ásí a lo preceptuado^ en 
el último párrafo del artículo 193 Úel 
Reglamento de 20 de1 Abril dé 1911: 

Considerando que "esta Dirección ge
neral tiene competencia para, resolver 
esta cláse de expedientes, eji y iríuC  
de’ la delegación que le fué conferida 
en la Real orden de 21 de Octubre de 
1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención solicitada por la Obra pía de 
Hieres en cuanto al impuesto dé per
sonas jurídicás, por falta de requisitos 
legales.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1925.— El D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo,

Vista la comunicación dirigida a 
este* Centro por la Junta provincial de 
Beneficencia de Oviedo, en la cual se 
solicita la exención del impuesto es
pecial sobre los bienes de las perso
nas jurídicas pára la Fundación Obra 
pía de Cubillas:

Resultando, que en la comunicación 
de referencia se hace constar que no 
se acompaña la Real orden de clasifi
cación, y sí tan sólo se indica que lá 
institución objeto del expediente se 
halla clasificada como de Beneficencia 
particular:

Resultando que a’simismo se acom
paña el título fundacional y úna cer
tificación librada por el Secretario de 
la* Junta de Beneficencia, en la que 
hace constar que la Obra pía de Cubi- 
llas está clasificada como benéfica de 
carácter particulár:

Considerando que para conceder la 
exención del impuesto de personas ju
rídicas se precisa aqompañar a la so
licitud, además del título fundacional 
y  los Estatutos o Reglamentos: por que 
la institución se rija, el traslado de la 
Real orden de clasificación dictada por 
el Ministerio a quien corresponda, do
cumento este último que no se ácom- 
paña, faltándose, por consiguiente, a 
lo preceptuado en el último párrafo 
del artículo 193- del Reglamento de M  
de Abril de 1911:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta cláse de expedientes, en virtuü 
de la delegación que le fué conferida 
en la Real orden de 21 de Octubre de 
1913,

La Dirección general d e jp ^ e titen -
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cioso del Estado acuerda denegar la* 
exención del impuesto especial sobre 
los bienes de las personas jurídicas so
licitada por la Obra pía deriJubillas 
por falta de requisitos legales.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1925.—E1 D i
rector general, A. Eklalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo.

Examinado el expediente:
Resultando que D. Julio Fuentes 

Birlayn, como apoderado de doña 
F austa  Ortiz Descalzo, Patrono de la 

/Fundación  instituida en Algete por el 
Obispo D. Juan Alonso de M'oscoso, y

* a nombre de éste par el Deán dfc la 
Catedral de Málaga, D. Juan Arias de

, -Mos-coso, solicita la exención del im -
* puesto especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas para la Fundación 
de referencia, haciendo constar que el

- capital de la m ism a está ac Igualmente 
constituido por la inscripción intrans
ferible, al 4 por 100, núríiero 4.845~ de 
pesetas 46.273,13, procedente del canje 
de la número 3.74b, por el m ismo ca
pital: .

Resultando que a la instancia se  
acompaña copia legalizada del poder 
otorgado ante el Notario de esta Cór
te D. Mateo Azpeitia, por virtud del ’ 

. cual, doña Fausta Ortiz Descalzo con
f i e r e  su representación al so lid a n te
* D. Julio Fuentes Birlayn, y  G a c e t a  
. p e  M a d r id  en la cual se inserta la sen- 
' tencia del Tribunal Supremo que con

fiere a dicha Sra. Ortiz e l  Patronato de
f h Fundación:

Resultando que asim ism o se une a
* la instancia copia legalizada de la 
: Real orden de clasificación- dictada por 
f el Ministerio de la Gobernación, que 
' califica a la Institución de referencia
- como benéfica de índole particular, con 
~ la obligación de rendir cuentas al Pro

tectorado del Gobierno, y  establecién
dose además que el actual patrimonio  
de la Fundación está constituido por

'la s . inscripciones números 529 y 530
* de deuda perpetua, instránferibles,
- confirmándose en el cargo de Patronos 

a doña Fausta Ortiz Descalzo y  a los 
señores Gura párroco y  Alcalde del

- pueblo de A lgete:
Resultando que, según consta en el

- título fundacional, se habrán de des
tinar el producto de las rentas de la

. Fundación en repartir perpetuamente, 
en cada un año, limosnas entre los 
pobres vergonzantes de la v illa  de Al
gete; 500 ducados entre otros diez po
bres, honrados y  vergonzantes, hom
bres o mujeres," y  otros 500 ducados,

' siempre en cada un año, a diez huér
fanas, pobres, de padre o madre, o a 
doncellas pobres, que siendo como 
ellas, no han de ser de peor condición, 
pues en todas partes hay comunes pe-

* ligros, y que si entre los pobres h u -
* hiere alguno pariente del fundador, se 
l le habrá de dar, en cada un año, 100’
' ducados de limosna:

Considerando que D. Julio Fuentes 
' Birlaynyén el concepto con que inter

viene en este expediente, tiene per- 
^Isonalidad bastante para solicitar la 

exención del impuesto especial de per- 
1 sonas jurídicas a nombre de la F un

dación instituida en la villa de Algete 
por el Obispo D. Juan Alonso de Mos- 

. coso:

Considerando que de los documentos 
unidos a la instancia, resulta que la 
institución a que se hace referencia es 
esencialmente benéfica' y  de las com 
prendidas en la ley de 24 de D iciem 
bre de 1912, en relaoión con el Real 
decreto de 14 de Marzo de 4899, ya  
que si bien en determinados casos se 
llama con preferencia a los que sean 
parientes del fundador, no es menos 
cierto que, tanto a los parientes corno 
a los extraños, ,se les exige, como r e 
quisito esencial, el de la absoluta po
breza:

Considerando que, dados los térm i
nos de la escritura fundacional y de 
la Real orden de clasificación, no exis
te persona interpuesta, desde el m o
mento en que los Patronos se hallan 
obligados a rendir cuentas detalladas 
de la íhversión del capital al Protec
torado del Gobierno, existiendo ade-. 
más adscripción directa de los bienes 
ai cumplimiento del fin benéfico:

Considerando que si, en  cumpiimien- 
tp de la voluntad del fundador, se des
tinara algún remanente de sus bienes 
a ornato del sepulcro del Sr. Obispo 
D. Juan Alonso de Moscoso o a sufra-: 
gios piadosos, la parte destinada á es
tos fines no estaría exenta del im pues
to de personas jurídicas, según se ha 
dispuesto, entre otras, en la Real or
den de 19 de Enero de 1914, dictada 
da conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado:

Considerando, por consiguiente, que 
salvo estas excepciones, procede de
clarar exenta del im puesto a la funda
ción objeto del expediente:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes, en virtud  
de la delegación que le  fué conferida; 
en la Real orden de 21 de Octubre de 
1913,

y La Dirección general de lo Conten- 
cioso acuerda declarar exentos del im 
puesto especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas los bienes poseídos 
por la Fundación instituida en la villa  
de Algete por el Obispo D. Juan Alon
so de M'oscoso, excepción hecha de 
...aquellas que se destinen a fines de ca
rácter religioso.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Junio de 1925.—-El D1-: 
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Vista* la instancia dirigida a este 
Ministerio por D. Francisco García 
Ferrero, solicitando exención del im 
puesto especial sobre los bienes de las 
personas jurídicas para la Fundación 
Juan Falcó y Sancho:

Resultando q u e; en dicha instancia 
se hace constar que D. Juan Falcó y  
Sancho, por testamento otorgado el 
día 4 de Mayo de 1920 ante el Notario 
D. Pedro Tovar, legó cuarenta accio
nes de la Sociedad Unión Vidriera E s
pañola a beneficio de la. instrucción  
pública' del pueblo de Valde,morillo, 
encomendando el Patronato al Alcal
de, Párroco y Secretario del Ayunta
miento y dos Profesores de instruc
ción primaria :

Resultando que se acompaña a la 
instancia copia de la escritura de fun - 

. dación, otorgada en 13 de Mayo de 1922

ánte el Notario de Robledo de Cháve
la, D. José Sánchez Carrillo, en cuya 
escritura £e constituye una Fundáción 
benéficodocente de carácter particular 
denominada “Don Juan Falcó y San
cho”, con fondos legados por dicho 
señor a beneficio de la instrucción de 
Valdemorillo; que se constituye una 
Junta de Patronato compuesta del Al
calde, Párroco, Secretario del Ayunta-- 
miento y dos Profesores de primaria; 
que constituye el capital de la Funda
ción 20.000 pesetas en cuarenta accio
nes de la Unión Vidriera Española; 
que los Patronos han decidido inver
tir el importe de las acciones en títu 
los de la Deuda perpetua y  que asD 
mismo determinarán en qué han de 
consistir los premios, su cuantía, n i
ños merecedores de ellos, elegidos en
tre los propuestos por el Patronato: 

Resultando que también se acompa
ña a la instancia copia de lá Real or
den dictada por el Ministerio de Ins
trucción pública en 18 de Agosto de 
1923, en que se dispone: que se cla
sifique a la Fundación como benéfico- 
docente de carácter particular; que s_$. 
confiera el Patronato a lá Junta hom
brada por el fundador, y que se pro
ceda a vender las acciones pará con
vertirlas en títulos de la Deuda, siem 
pre que las condiciones del mercado lo 
perm itan:

Considerando que D. Francisco Gar
cía Ferrero, en el concepto con que 
interviene, tiene personalidad bastan
te para solicitar la exención del im 
puesto especial de personas jurídicas* 
á favor de la Fundación “Don Juan 
Falcó y  Sancho”, toda vez que su c a - * 
rácter de Alcalde de Valdemorillo le i 
confiere el título de Patrono, a tenor 
de las cláusulas de la escritura 'de 13 
de Mayo de 1922:

Considerando que los fines que está 
llamada a cumplir la institución ob
jeto del expediente son de los com* 
prendidos en el artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, en 
relación con lá ley de 24 de Diciem» 
bre de 1812, por dedicar los fondos 
que constituyen la Fundación á ense
ñanza gratuita de niños y  niñas, sin  
producir renta ni ingreso alguno a 
quienes en calidad de Patronos han 
ae regir la in stitución:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los medios y  lo» 
fines, porque teniendo en cuenta' reite
radas resoluciones y sentencias dei 
Tribunal Supremo, la persona inter
puesta no existe cuando los Adminis
tradores o Patronos no pueden dispo
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad, responsabilidad en la  
que incurrirán si no rinden las cuen
tas y presentan los presupuestos de 
acuerdo con lo ordenado en la Real or
den de clasificación:

Considerando ásimismo que los b ie
nes se hallan adscritos directamente 
al fin benéfico y se han cumplido los 
requisitos del artículo 193 del Regla
mento de 20 de1 Abril de 1911, proce
de declarar la exención solicitadá: 

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que le fué conferida* en la 
Real  orden de 21 de Octubre d© 1913,
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La Direc'cron  general de lo Conten

cioso de 1 Estado acuerda declarar 
exentas del impuesto especial :sobre 
las bienes de las personas .jurídicas los 
¿pe constituyen .ia' fundación de don 
/toan Faüco y Sancho a que este ex
pediente :se reñeré.

Dios guarde a  Y. 'S. muchos .años. 
Madrid, 2,7 de Junio de J925.—El Di
rector general, A. ;Fi;datgo.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid. ,

V ista da instancia dirigida -a este 
íCehlro por Bar María de la :'Saníisi¡naa 
trinidad, .Superiora general de :1a Con
gregación de Hermanas Trinitarias y 
Asilo de la Santísima Trinidad, de 
®sta Corto, en solicitud de exención 
del impuesto de personas ■jurídicas 
para el Asilo de golfas de Porta Coeli: 

Resultanío que a la, instancia de re
ferencia se acompaña copia, cotej-ada 
tun -su 'original, fie da Real -orden de 
vJasificación dictada por di Ministerio 
de la ^otoeraacidn, -en laxmat 
asííRca ; el ;Asido ícoséo de beneficencia 
¡particular, cncornendíindo al fhuteeto- 
raído la misión fie velar por la Mgiene 
;y moral pública, certificación librada 
.por el Secretarán de da Junta superior 
fie Rofkfa:, en da que ,se bace constar 
que el Asilo de Porta Coeli se consti
tuyó loga-tóente el día -4 de Junto de 
;1925, .y certificación de la Secretaría 
en eral de l a -Congregación, acred itat
iva del nombramiento de Superiora a 

«lavar de vBpr Mar lana de la .Bantfsima 
^Trinidad: •*

Resultando que asimásano se une al 1 
¿^xpefiieute di Heglamento de la Don- : 
^r^aciÓn Asilo de Porta Coeli, en el - 
<qú¿ se a p re s a  que el ¡objeto dél Asilo i 
as el recoger, moralizar y  enseñar gra
tuitamente distintos oficias a los jó- '« 
‘Yenes Aantomdaa, eoweádos vulgar- •: 
iiiente con di nombre de golfos, ,m$Jar- \ 
Mudóles de ia vida de vagancia y del - 
cantóo del victo y  del crimen; apee la : 
Congregación se ^sostendrá con los me- « 
#i©s que le proporcione ¿la ProwÉden- i 
fei& de Dios en fas 'suscripciones y do- » 
Ilativos valuntanios que, conociendo la 
ámpo^anoia de la Gbra, quieran favo- 
&m&rm, y con reí producto de los tra- 

fejos qué ejecuten íhm asilados; y quq, 
■m caso de disolverse .la Corporación, 
t e  bienes de «todas clases que en aque
lla fecha poseyeren serán entregados 
ft Ja Superiora general de Ja Orden y 
mu Conseja, para ¿apRcarlos ,a Jas de
más casas de la Gongregación.: 

tOonsiáerando que Bor Mariana de 
ia Santísima Trinidad, en el concepto 
«en que interviene., tiene personalidad ¡ 
bastante para solicitar, a nombre dél 
jAs^o Re golfos de Porta Goeli, la 
r  eión del impuesto de personas ju- s 

as: ‘ 'i
C. isiderando que la Institución de- 

nomriada Asilo de golfas de Porta i 
ftoéfti, es de fas comprendidas en la * 
ley Re 24 Re Diciembre Re T912, en re- * 
ilación con 1̂ Rml fiecreto fie 14 de * 
Marzo de T899, toda vez que se Resti- ? 
Ya única y  yexdusivamerife a  Ja ense- J 
tanza gratuita de jóvenes átentela- 
Ros, Rin que exista por parte de .la 
Intidad encargada de cumplir ¿estos 
fnes la menor idea de lucro, desde el i 
fromento en que cualquier ingreso se 
Iplica íntegramente al fin benéfico 
mencionado;

Considerando que ¿se han cumplido 
por parte del Asilo de golfos de Porta 
Goeli los requisitos mandados obser
var por el último párrafo del artículo 
T93 fiel Reglamento de ¿20 de Abril 
de i9 Ií, por lo cual y habida -en con
sideración las anteriores razones, pro - 
cede declarar la exención solicitada: 

Considerando que si en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4.° 
de] Reglamento de la ‘Gumgreg âeióo 
Asilo de golfos, les fondos y bienes 
que posean se traspasaran a la ‘Supe
riora y 'Consejo de la Comunidad^ la 
exención dejará de surtir sus efectos 
y ios bienes que fueren objeto del 
traspaso quedarán sujetos ¿al « p u e s - 
iq, a menos que :se solicito una nueva 
exención : 

íCons id erando que esta Dirección 
general frene competencia para resol
ver esta ciase de expedientes, en vir
tud de ¡la Relegación que te ímé con
ferida en la Real urden de ,21. de - Oc
tubre de 491J,

Da Dirección general ée io Gontoíi- 
íCálnsíq, «íuerda ¡declarar exentos del 
impuesto d© personas . juríéicas, ¡ios’ 
Menos muebte® ^osoidos por ia Con
gregación AsMo de golfos de Rorta 
Goeli y M inmueble destinado al fin 
benéfico, econ la /reserva establecáda en 
id cuarto consi?derando de esta resolu
ción.

Dios guarde á Y. B. muchos años. 
Madrid, T.° de Julio de 1925.—-Fl Di
rector genera], A. Fidalgo.
Beñor Delegado de Referida de Ma

drid.

Yista ia instancia ̂ suscrita por don 
DtóMo Mm&a, Medina f  b .  Ruis tCam- 
bronero Antigüedad y dirigida' ¿a este 
lGe®áco en EdMeitiM de exención del 
ámp^esto cspeciM isobre t e  bienes de 
fas personas ¡ jurídicas m -nombre de 1 a 
Fundación $)émm  €^aix::

Resultando que m  la  fn^tancia re- 
ferida -m  irace constar que se trata 
de una institución de ̂ carácter bené#co- 
docente particular, cuyos bienes están ; 
constituidos por un título de la Deu- ¡ 
da perpetua interior al t  por 100 
anual de 10.080 pesetas nominales, in 
transferible, de particulares y coleo- ¿ 
tivida^des, o cualquiera otro que m lo ] 
sucesivo pudiera tener: ,

Resultando .'.que los interesados ‘ 
acompañan a la instancia' el título \ 

i fundacional, que es fa escritura de . 
i coustitución de la Fundación ¿objeto h 

del (expediente, autorizada por el Ho- - 
fiar i o de Málaga D. Augusto .Barroso , 
Deáesma en 23 de Detubre de U24, - 
estableciéndose1 en diclio Título que \ 
pana .bonrar la labor realizada por él < 
Serrador D. Pedro Gómez Cbaix, Pre- , 
sidenfe de la Bociedad de Amigos -dell 
País, y Qm el producto de 1a, suscrip- * 
eióm pública ál efecto iniciada, se ba- ¡ 
bía adquirido un título’ de la Deuda 
de d'0.000 pesetas, cuya renta ¿s.e des
tinará a costear tos estudios e  los 'hi
jos huérfanos de obreros maímáles 
tque justitiquen &u falta absoluta de 
recursos; que -el Patronato será ejer- ; 
cido por el Director y Tesorero de la 
Sociedad i& Málaga, el Sr. Gómez , 
Ohfix y dos socios nombrados por lia ¡ 
Junta directiva:

Resultando que también se acom

paña el traslado de la Real orden de, 
clasificación ¿dictada por d  Ministerio 
;de Instrucción pública en 27 de Mayo 
de 1925 y por virtud de la cual se cía- 
ísilca a la .Fundación Gómez Ohaix 
como benéfico-docente particular, con 
la obligación por parte fiel Patronato; 
fie rendir cuentas anuales y presentar 
presupuestos al Protectorado y acta de 
constitución fiel Patronato dé 25 de 
Octubre de 1924:

Considerando que los solicitantes 
tienen personalidad bastante para pe
dir la exención del impuesto fie per-: 
sonas jurídicas a favor fie la Funda
ción: Gómez Cbaix, pues así se fiedueéy 
tanto fie la escritura de funfiacién oo-; 
mo fiel acta de constitución del Pátro^ 
nato unida a la instancia:
' Gonsiáerando que la referida Fun^ 

fiación, fiados los fines esencialmenté 
benéficos, que ‘cumple, es fie las nona-* 
prendidas en la ley fie 24 fie DMem^ 
bre fie .lfii2 nn relación con fd Real „ 
decreto fie 14 fie Marzo fie 1899, toda1 
vez *que tos fondas que iconstituyen 
capital fundacional se apljcan íntegra
mente a costear lá instrucción a hijos 
huérfanos de obreros, a quienes se 
mige la condición fie1 pobreza, y siú 
qué por otra parte estén obligados á 
remunerar en ninguna forma a ta en-/ 
tifiad solicitante:

Considerando que dichos bienes fun
dacionales se hallan adscritos direc-: .,
tamente ál cumplimiento fie estos f i
nes benéficos sin que además exista 
persona interpuesta, ya que tanto en 
los Estatutos fundacionájes corno Qjxr 
la Real orden fie clásificación se exige1 
;a los /Patrones fia presentación fie 
presupuestos y  rendición fie cuentasi 
anualmente, no pudiendo por fiantó 
¿estos Patronos o Administradores dis
poner fie los fondos ^sociales ¿sbn incu-? 
rrir  ?en responsábilidafi, criterio ¿adop
tado por la jurisprudencia fiel Tribus 
nal Supremo para determinar si ¿estad 
¿persona interpuesta existe o no: 

GonsMemnáo que m  han numplfidó 
dos requisitos cuya obeervanicia pre
ceptúa el Último párrafo -fiel *arbieu-i 
lo 193 fiel Reglamenfio fie 20 fie Abril 
fie 191i, ;en cuanto a  la4 forma fie w J 
licitar la exención 41el imuesto espe^ 
cM fie personas jurídicas y  fiocuméxi
tos que han de acompañarse a la pe^ 
tición:

Gansidera'ndo que usta, Dirección ge
neral tiene competencia para resodveií  ̂
esta clase de expedientes, en 'virtud! > 
ié  la delegación que Te fué conferidal 
por el Minisferío fie Hacienda en l8¡ :
Real orden fie 21 fie Dctúbre fie 191^, .

La Direccióp , general de lo Gonten-í 
,cioso fiel Estado, acuerda fiecTaraB 
•exentos fiel impuesto especial sfibrqj 
los bienes fie las personas jurídica! 
los bienes muebles que .constituyen e| 
capital fié la’ Fundación Gómez Gháix*; "

Dios'guarde a T . B. imuchos añosí ^
Madrid, 2 de Julio fie 1925;—ÍE1 Direo^ t
tor general, A. Fifialgo. < ¿]
Béáor Délegafio ¿fie iHaciehfia en (| 

laga. , ! f ‘‘

DIRECCION GENERAL DE LA DEU-DA Y CLASES PASIVAS
Esta Dirección general ha acordad^ 

que la auema fie documentos amorti^
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zados que corresponde efectuar en el 
presente mes se verifique el día-2$ de 
los corrientes a las once de su ma
ñana.

Lo que se comunica al público para 
su conocimiento. -

Madrid, 23 de Julio, de 192-5.— El Di
rector general interino, Moisés Agui
rre.

Habiéndose padecido error ai pu
blicar en Ja Gaceta de Madrid ' del 
día 25 de Julio de 1924, el crédito 
número 16 de la relación 12.893, a 
nombre del soldado Gabina Fernán
dez Rodrigue], se subsana por el pre
sente anuncio a ñn de que se entien
da que el verdadero nombre y apelli
dos del- referido acreedor son, Gabi- 
m, Fernández' Rodríguez. ‘

’Lo que se publica en la Gaceta de- 
F ‘t)uo a los efectos oportunos. 

Madrid, 23 de Julio de 192-5;— 'El- 
general interino, Moisés 

Aguirre. - ' _

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
MORALES Y POLITICAS

PROGRAMA DE CONCURSOS
P remios que con capital reunido por 

su sc rip c io n  pública, instituyó el 
Círculo Liberal  Conservador  en
honor del Éxcmo. Sr. D . Francisco

de Borja Qusipo de Llano Ga
yeso , Conde de Torreno.

Bienio de 19'%&-26.— Decimoquinto 
concurso ordinario,

Terna: “El imuuesio sobre el ca
p ila r. é

'■Décimo cuarto concurso extraordinario.
Tema: “Régimen arancelario que

reclama el estado actual de nuestras 
industrias”.

Décimoquinio concurso extraordinario.
Tema: :‘*La caretfa de la vida: sus 

causas y sus remedios”.

Décimosexto concurso extraordinario.
Tema: “La reversión de los ferro

carriles y sus problemas conexos”.

P re m io  in s titu id o  p o r  e l e x c e le n tí
s im o  S r . D . L u is  d e  la  T o r re y  

d e  la  H o z ,  C o n d e  d e  T o r r o á n a z .
- Trienio de i924™%7,

Tema: “Los grandes escolásticos
españoles dé los siglos XVI y X¥11, 
sus doctrinas, filosóficas y- su signifi
cación en la. bistoria de la filosofía.'’

Premio Instituido por el excelentí
simo Sr. D. Antonio Aguilar y Co

 rrea, M arqués de la Vega de Ar
mijo.

Trienio de 1924-27.
Tema: “Plan para nacionalizar las 

transformaciones industriales de nues
tras primeras industrias”.

Reglas de estos concursos.
1.* El autor o autores de la Me

moria que resulte premiada en cada 
\ fino de los cuatro concursos a los pre- 

A ifiíos del Conde de Torenq. obtendrán 1

cuatro mil pesetas en metálico, un 
diploma y la cuarta parte de los ejem
plares que de dicha Memoria se im
priman, y tres mil pesetas en efecti
vo, Diploma e igual número de ejem
plares, los que sean  premiados en los 
concursos del Conde de Torreánaz y 
del Marqués de la Vega de Armijo.

2.a Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la ex
tensión equivalente a un libro de 300 
páginas, impresas en planas de 37 
líneas, de 22 ciceros, letra del cuerpo 
•íO en él texto y del ocho en las no
tas, las que aspiren a los premios del 
Conde de Toreno y de 200 páginas, 
en igual forma, las de los otros con
cursos.

3.a Las obras han-de se r. inéditas y 
presentarse escritas en castellano, a 
máquina y con un lema, y el tema del 
Concursa a aue se refieran. Se diri
girán al Secretario de la Academia (1), 
debiendo quedar en su poder antes cíe 
las doce del día 30 de Septiembre de 
1926, acompañadas de un pliego ce
rrado, rotulado con el mismo lema de 
la Memoria y que dentro contenga la 
firma del autor o áutorés y las señas 
de su residencia,

4.a Segúg. la disposición testamen
taria del fundador del Premio del 
Conde de Torreánaz, la Academia no 
ha de premiar ni imprimir en los 
concursos de esta Fundación, Memoria 
alguna en que se impugne lo que 
manda creer la Iglesia católica.

5.a Los autores de los trabajos 
premiados conservarán su propiedad 
literaria, reservándose la Academia, 
como adm inistradora, eü derecho de 
acordar, respecto a la im presión de 
una edición especial, lo que' estima
re conveniente.

La Academia se reserva asirnis^ 
mo el derecho de im prim ir el tra 
bajo a que adjudique premio, aun
que su .autor o autores no se pre
senten o lo renuncien.

6.a La Academia publicará el re
sultado, de los concursos y señala
rá  ,.oportunam ente el día y la for
ma en que tendrá lugar, en su caso, 
la solemne adjudicación del premio 
o premios y la inutilización de los 
pliegos respectivos a ¡las Memorias 
no prem iadas. Los de las premiadas 
serán abiertos en la s e s i ó n ,  ordina
ria en que se las declare mérecedo- 
ras de dicha distíncién.

7.a No se devolverá en. ningún 
caso el ejem plar de las Memorias 
que sé presenten & concurso.

8.* A los autores que no llenen 
las condiciones señaladas en te s  
reglas de estos certám enes, que en 
el pliego cerrado omitan su nombre 
o pongan otro distinto, no se o tor
gará  premio, como tampoco a los 
que quebranten él anónimo.

9.A Los Académicos d e . núm ero 
de esta  Corporación no pueden to
m ar parte en los concursos.

Madrid, 30 de Junio de 1925.— 
Por acuerdo de la Academia, El 
Académico . Secretario perpetuo, 
Conde de Lizarraga.

(1) La Academia tiene su domici
lio en la Gasa de los Lujanes, plaza 
de la villa, número, 2, Madrid, en don
de se facilitan gratis ejemplares de 
este programa a quien los pida de pa
labra o por escrito.

F O M E T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Visto el expediente instruido á ins

tancia de D. Joaquín Dávila y Compa
ñía, en solicitud de autorización para 
establecer en el puerto de Vigo .(Pon
tevedra), y libre de los derechos ebe 
Arancel, un depósito flotante .de caiv 
bón para abatecimiento do b^quei 
que se dediquen al tráfico de altura# 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha gi« 
do tramitado con arreglo a lo disk 
puesto en el artículo 76 del ReglaX 
mentó de 11 do Julio de 1912, par# 
la aplicación de la ley de Puertos dá 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información, pública no fué presentad 
da redamación contra lo solicitado*;

Resultando que han informado, eú 
sentido favorable a la concesión, ql 
Ayuntamiento de Vigo, la Comanda^* 
cia de Marina, la Junta de Obras déí 
puerto de Vigo, el Consejo provincial, 
de Fomento, la Administración m  
Aduanas de Vigo, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y  Navegaoiói 
la Jefatura de Obras públicas de 
provincia, el Gobierno civil de la mist 
ma y los Ministerios de Marina, Guah 
rra y Hacienda: v

Resultando que en tramitación e&td 
expediente se ha presen i i io un -es-». 
crito, que suscriben D. Joaquín Dávi
la y Compañía y la Sociedad Anóni
ma Depósito de Carbones de Teneri
fe, manifestando que habían consti
tuido la Sociedad también Anónimá 
Depósito Español de Carbones, acom
pañando ai efecto testimonio notarial 
y solicitando que el otorgamiento dé 
esta concesión se haga a la dicha, So
ciedad Anónima Depósito Español dé 
Carbones:

Resultando que por orden de la Di
rección general de Obras públicas 
fecha 29 de Agosto de 1924, fué aú- 
torizada la Sociedad Anónima Depó
sito Español do Carbones para insta
lar un depósito flotante de carboneé 
en el puerto de Vigo, con carácter 
provisional y hasta tanto se tramitará 
el expediente para la concesión defi
nitiva, figurando entre has condiciones 
de dicha autorización, la siguiente:' 

“2.a Esta autorización se conced® 
por el plazo de un año; pero si antes 
de transcurrir este plazo, se dictare 
resolución en el expediente, hoy éit 
trámite, para la instalación definiti
va, quedará extinguida esta autoriza
ción provisional” :

Considerando que la instalación a 
que la petición se refiere no habrá 
de ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares: 

Considerando- que otorgada esta 
concesión debe quedar sin efecto la 
autor izar ión provisional dicha, se^úñ 
previene la transcrita condición se
gunda de la misma:

Considerando que tratándose /de uñ 
aprovechamiento particular, pará él 

■■ que se obtiene beneficie de obras
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cutadas par el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon, cuya cuantía han de proponer 
la Junta de Obras del puerto y Jefa
tura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección g^fieral, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Autorizar a la Sociedad Anónima 
Depósito Español de Carbones,, para es
tablecer en el puerto de Vigo, y libre 
de los derechos de Arancel, un flotan
te de carbón para'abastecimiento de 
buques que se dediquen al tráfico de 
altura, quedando sujeta esta autoriza
ción a las condiciones siguientes:

1.a El pontón se fondeará en el si
tio que previamente designen la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, la Comandancia de Marina, la Di
rección de las Obras del puerto y la 
Administración de Aduanas de Yigo.

2.a Una vez que se haya fijado el 
fondeadero, será obligación de la So
bredad concesionaria presentar a la 
Autoridad de Marina, en el plazo de 
tres meses, el plano detallado del bar
co o pontón en que se constituya el 
depósito, y dicha Autoridad señalará 
la tripulación 'mínima que habrá de 
tener constantemente, las luces regla
mentarias que deberá presentar de 
noche para evitar colisiones, ;así como 
los pertrechos que necesite tener, tan
to para uso ordinario como de re
puesto.

3.a La instalación del depósito que
dará ultimado en el plazo de tres me
ses, contados desde la fecha en qiip se 
fije el fondeadero.

4.a En todo lo referente a condicio
nes del casco y medios de foqdeo, la 
Sociedad concesionaria se atendrá a lo 
que disponga la Autoridad de Marina.

5.a En el plazo de un mes^coníado 
a partir de la fechjude-estarconcesión,

. la Sociedad_concresionaria someterá a 
la aprobación Superior las tarifas apli
cables a  los servicios que ha de pres
tar el depósito.

6.a Podrá variarse el fondeadero 
por acuerdo de los funcionarios cita
dos en la conlición 1.a, siempre que 
las necesidades de la navegación o las 
obras que se hagan en el puerto lo re
clamen o lo exijan la vigilancia del 
depósito, bajo el punto de vista fiscal, 
quedando en todo caso obligada la So- 
ciedal concesionaria a anclarlo en el 
sitio que nuevamente se le señale.

¡7.a Queda obligada la Sociedad con
cesionaria ,a mantener Ja sonda del 
fondeadero que se le señale, haciendo 
para ello las limpias periódicas nece
sarias. siempre que se le ordene por el 
Ingeniero encargado, y siendo de cuen
ta de la Sociedad los gastos que oca
sionen los reconocimientos necesarios 
& tal objeto.

, 8.a No podrá variarse el fondeade
ro del depósito sin que preceda el - 
acuerdo y fijación de un nuevo empla
zamiento en la forma indicada en la 
Condición 6.a.

9.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a no tener en el barco-de
pósito ninguna materia explosiva, y 
asimismo que su construcción reúna 
condciones tales que ofrezcan garan
tías necesarias para que no entren en 
combustión espontánea las materias 
que en él se encuentren.

10. Queda obligada la Sociedad con
cesionaria a cambiar de fondeadero el 
depósito y anclarle en el nuevo punto 
que le fuese designado, siempre que las 
necesidades del libre movimiento de 
los buques del puerto o la de las obras 
de éste lo' reclamen, así como la vigi
lancia del depósito, desde el punto de 
vista fiscal.

11. Guando por el desarrollo de las 
obras de ampliación o de los servicios 
del puerto, o por cualquiera otra cau
sa, fuera necesario o conveniente, a 
juicio del Gobierno, ocupar el espacio 
destinado al almacén flotante, y que la 
concesión cese temporal o definitiva
mente, se declarará así v se comuni
cara a la Sociedad concesionaria, que, 
en un plazo que no excederá de veinte 
días, deberá retirar el depósito, sin 
derecho a indemnización de ninguna 
clase, ni abono del valor del pontón.

12. La Sociedad concesionaria que
da obligada a tener constantemente a 
bordo un vigilante.

13. Queda también obligada la So
ciedad concesionaria, en caso necesa
rio, a verificar todos los servicios con 
personal español exclusivamente, a 
destruir, sumergir o cambiar de fon
deadero el depósito, si así lo ordenase 
la Autoridad militar competente, pu- 
diendo el ramo de Guerra incautarse 
del depósito y del combustible almace
nado, sin que pueda la Compañía inte
resada reclamar indemnización alguna.

14. Son obligatorias para la Socie
dad concesionaria las reglas generales 
que para el régimen fiscal de depósitos 
flotantes se han dictado por el Minis
terio de’ Hacienda, las que en lo su
cesivo se dicten y lo que previenen las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas.

15. La Sociedad concesionaria abo
nará, por adelantado, al Estado un ca
non, cuya cuantía, propuesta por la Je
fatura de Obras públicas de la provin
cia, será sometida a la aprobación de 
la Superioridad, antes de que sea ins
talado el pontón, y siendo necesária es
ta aprobación previa para que tenga 
efecto la odhoesión presente.

16. Será responsable la Sociedad 
concesionaria de todos los desperfec
tos que con el depósito, con sus ama
rras o con sus pertrechos se causen en 
las obras construidas o en curso de 
ejecución, reparándose por su cuenta 
dichos desperfectos, previa tasación y 
entrega del importe por la Sociedad

interesada en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia.

17. La Sociedad concesionaria es
tará obligada a pagar en todo tiempo 
los derechos de carga y descarga de 
los carbones, como si estas operacio
nes se hiciesen en los muelles del 
puerto.

,18. El uso de esta concesión queda», 
rá sometido al Reglamento del serve i o 
de puertos, y, por lo tanto, la Sociedad 
concesionaria, como sus dependientes y 
la tripulación del almacén flotante, 
obedecerán las órdenes de los Ingenie
ros o subalternos encargados de las 
obras, en sus respectivos fueros, sal
vo el derecho de alzada ante la Supe
rioridad.

19. Gomo garantía del cumplimfem 
to de sus obligaciones, la Sociedad con
cesionaria acreditará, ante la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, 
haber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en una cualquiera de sus 
Sucursales, una fianza de 5.000 pese
tas,,en metálico o valores públicos ad
misibles, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, cuya fianza subsistirá 
mientras dure la ’ concesión. La fianza 
se constituirá en el plazo de tres me
ses, a contar desde ía fecha en que se

' comunique a la Sociedad interesada 
esta autorización.

20. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio do ter
cero.

21. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

22. Esta concesión será previamen
te reintegrada con una póliza de 100 
pesetas, según previene la vigente ley 
de Timbre.

23. Queda’ sin efecto desde el mo
mento que entre en vigor esta conce
sión ki orden de la Dirección general 
de Obras públicas^ de" fecha 24 de 
Agosto de 1924.

24. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las diposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden, comunicida 
por el Excmo. Sr. Subsecretario encar
gado del despacho del Ministerio go 
Fomento, digo a Y. S. para su conoci
miento, el de la Jefa/tura de Obras pú
blicas de esa provincia, el de la, Juntá 
de Obras del puerto de Yigo, el de lá 
Sociedad interesada y a los efectos co-» 
rrespondientes. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 13 de Julio de 
1925 .—El Director general, Faquineto* 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.


